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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de abril de 1952 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Alberto Manuel R imbáu contra Orden del Ministerio de la Gobernación de 5 de octubre de 1950 por la que se le readm ite en el Cuerpo d e Interventores de Fondos de la Administración Local.
Exorno. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 29 de febrero de 1952, tomó el Acuerdo que dice asi:«En el recul-so de Agravios interpuesto por don Alberto. Manuel Rimbáu contra Orden del Ministerio de la Gobernación de 5 de octubre de 1950, por la que se le readmite en el Cuerpo de Interventores de Fondos de la Administración Local: yResultando que el señor Manuel Rimbáu, que al iniciarse el Movimiento Nacional desempeñaba el cargo de Interventor de Fondos de la Diputación de Castellón, fué condenado en 1938 por su actuación en zona roja, como reo de un delito de auxilio a la rebelión, a la pena de seis años y un día de prisión mayor, con la accesoria de suspensión de cargo, solicitando después de cumplida la condena • se le instruyera el oportuno expediente de depuración, conforme a lo establecido en la Ley de 18 de diciembre de 1946 y Orden ministerial cortlplemen- taria de* 17 de enero de 1947, y siendo denegada tal petición por Orden del Ministerio de la Gobernación de 17 de julio de 1948, por entender no existía ninguno de los motivos de remisión previstos por la Orden ministerial de 12 de marzo de 1939;Resultando que interpuesto contra la referida Orden recurso de agraviós fué estimado éste por acuerdo del Consejo d e . Ministros, de conformidad con lo informado por el Consejo de Estado i BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO de 24 de marzo siguiente) «en cuanto a la petición del interesado de que se le revise el expediente de depuración... y se le 

f ijé  la situación administrativa qüe le co- rresoondá», por entender que la Ley dé 18 de diciembre de 1946 y sus disposiciones complementarias habían de tenerse por aplicables a aquellos casos a los que no se hubiera aplicado con anterioridad la Orden de 12 de mar¿o dé 1939;Resultando que en ejecución de lo acordado por el 'Consejo de Ministros el Ministerio de la Gobernación ordenó la revisión del expediente de depuración, que concluyó con la Orden ministerial impugnada, por la que se decide readmitir en el Cuerpo de Interventores a don Alberto Manuel Rimbáu con arreglo a su categoría, pero sin derecho al abono de tiempo y haberes dejados dé percibir: Resultando que contra la referida Orden se interpusieron recursos de réposi* Ciófi, denegado por silencio administrativo. y de agravios, en los que el recurrente. trás de razonar que nunca había estado separado del Cuerpo de Interventores y sf solamente destituido dé su cargo de Interventor de la Diputación de Castellón; que ía revisión del expediente había dejado bien clara SU falta de culpabilidad; que la condena que contra él pronunciara eí Consejo de Guerra con su accesoria de suspensión la había extinguido en el año 1944, y que. revocada ía resolución dictada en el año 1938 se dejaban.-fin embargo, subsistentes sus efectos al no reponerle en su'antiguo cargo,

concluye pidiendo: primero, que se le reponga en el cargo de Interventor de Castellón, «en situación de activo o de excedencia forzosa hasta tanto se le atribuya otra plaza similar»; segundo, que se le abone el tiempo de servicios «desde la fecha de incoación del presente expediente (del de revisión de la depuración»», y tercero, que se le abonen los sueldos desde la propia fecha;Resultando que la Subsecretaría del Ministerio de la Gobernación informa que el reciírso de agravios no debe ser admitido por no proceder este tipo de impugnación contra las resoluciones dictadas en materia de depuraciones;Vistos el articulo 237 del Estatuto Municipal, cuarto del Reglamento de 23 de agosto de 1924 y 194 de la Ley Municipal de 31 de octubre de 1935; la Ley de 18 de diciembre de 1946, la Ley de 18 marzo de 1944 y sus disposiciones complementarias;Considerando que no discutiéndose en el presente recurso de agravios la justicia o injusticia de la resolución recaída en el expediente de depuración, sino más bien los efectos administrativos derivados de una readmisión sin sanción al servicio activo, y no pudiendo ser considerada esta materia como perteneciente al orden político o de gobierno, sino al administrativo y reglado, procede, de conformidad con la doctrina sentada reiteradamente por esta jurisdicción, entrar a conocer del fondo de la cuestión planteada, debiendo ser examinados por su orden los tres pedimentos deducidos por el recurrente para que la presente resolución guarde, respecto de ellos, la obligada congruencia:Considerando que, en cuanto a la petición de reposición en el cargo dp Interventor de la Diputación de Castellón, lá argumentación del recurrente viene a ser la de que la única sanción que se le impuso en su día fué la de suspensión por seis años, aneja a la pena de prisión a que, con la misma duración, fué cohde- nado, por lo que, al extinguir aquella pena procedía su reposición en el cargo; argumentación totalmente errónea, por cuanto en ella olvida ei recurrente que, a tenor del artículo 237 del Estatuto Municipal, al que se remite el 39 del Reglamento de su Cuerpo, aprobado por Real Decreto de 23 de agosto de 1924 y que vino a ser reiterado por el 194 de la Ley Municipal, de 31 de octubre de 1935, la destitución se impone en los ca- soé de «condena firme por cualquier delito que lleve aparejada, cuando menos, prisión correccional por un año»; siendo obvio que esta destitución no lo es ni por el tiempo que dure la condena ni por ningún otro determinado, sino que tiene carácter absoluto y definitivo, siendo, por tanto, de absoluta necesidad que se dictara la Orden que impugna para que la sanción desapareciera; por otro lado es, asimismo, equivocado el razonamiento del señor Manuel Rimbáu de que al procederse al levahtamiento de la sanción es obligada la automática reposición en su cargo, porque, en primer lugar, lá resolución dictada en revisión de depuración y materias conexas no entraña ningún juicio sobre si la primera sanción fué bién o mal impuesta por Consejó de Guerra, y eh segundo, tal resolución ha de entenderse sin perjuicio de los derechos adquirido» por tercero y de los válidamente actuados por la Administración mientras la sanción estuvo en vigor y surtiendo sus plenos efectos: en este caso concreto, sin perjuicio de los derecho* del actual interventor de la Dipu

tación de Castellón, y sin perjuicio de los actos por virtud de los cuales la Administración, como no podía oor menos, convocó y proveyó tal vacante. Debiendo, en fin concluirse que la resolución impugnada sin readmitir en su Cuerpo al recurrente, como por error de dicción expresa, puesto que no dejó de pertenecer a él, sí en cambio, y tales son sus efectos, levanta la sanción de destitución y devuelve a aquél la habilidad y aptitud para ocupar cargos, de la que habia sido privado, propios de su Cuerpo, el de Castellón u otro cualquiera, con sujeción a las normas legales y reglamentarias pertinentes;Considerando, en cuanto a las peticiones de reconocimiento de servicios y abono de haberes, que se opone a ellas el articulo cuarto de la Ley de 18 de diciembre de 1946. en virtud de la cual se revisó la situación del recurrente, de cuyo terminante tenor se desprende que el tiempo durante el cual surtió sus efectos la sanción no se computará a ningún efecto, «ni por lo tanto, tendrá derecho a los haberes correspondientes a dicho periodo».El Consejo de Ministros, de conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de Estado, ha resuelto desestimar el presente recurso de agravios.»Lo que de orden de Su Excelencia se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para conocimiento de V. E. y notificación al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el número primero de la de esta Presidencia del Gobierno de 12 de abril de 1945.Dios guarde a V. E. muchos años.Madrid, 28 de abril de 1952.
CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la que se resuelve el recurso de agravios promovido por don Eusebio Arbex Pom areta contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia M ilitar relativo a su haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con fecha 22 de febrero último, tomó el acuerdo qqe dice asi:«En el recurso de agravios promovido por don Eusebio Arbex Pomareta, T eniente Coronel de Artillería, retirado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar, relativo a su haber pasivo: yResultando que el Teniente Coronel de Artillería don Eusebio Arbex Pomareta, en vSiluación de actividad en 1936. prestó servicios durante toda la Guerra de Liberación y pasó a la situación de retirado en el año 1941;Resultando que dictado el Decreto de 11 de julio de 1949 solicitó el recurrente la aplicación de sus beneficios, y denegada esta solicitud por el Consejo Supremo de Justicia Militar, interpuso el señor Arbex recurso de reposición;Resultando que el recurso de reposición fué desestimado en 8 de mayo de 1951, porque el Consejo Supremo de Justicia Militar entendió que carecía el recurrente de derecho a la aplicación de los beneficios* del Decreto de 11 de julio de 1949, toda vez que al iniciarse el Alzamiento estaba en situación de actividad;Resultando que interpuso el señor Arbex recurso de agraviaos, Insistiendo en su pretensión;Visto el Decreto de 11 de julio de 1949;
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Considerando que ti Decreto cuya ap li
cación solicita el recurrente com prende 
tan solo, según su tenor litera l e indis
cutible, a los m ilitares «que encontrán
dose retirados p.estaron servicio activo 
durante la Guerra de L iberación », por 
lo cual no debe declarar en la órbita de 
aplicación de estos beneficios el • señor 
Arbex, que pasó a la situación de reti
rado en 1941, finalizada la Guerra,

De conform idad con el dictamen em i
tido por el Consejo de Estado, el Conse
jo de M inistros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de a g ra v io s »

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E STAD O  para conocim iento de V. E. y 
notificación al interesado, de con form i
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 30 de abril de 1952.

C A R R E R O  

Excmo. Sr. M inistro del E jército.

O R D EN  de 5 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
prom ovid o por don A n ton io  Cañas Pa la
cios co n tra O rden del M in is terio  de Edu
cación N acional de 28 de ju lio  de 1950 
que resuelve expediente instru ido para 
su ju b ila c ión  por causa de im pos ib ili
dad física.

Excmo. Sr.: E l Consejo de M inistros, 
con fecha 29 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En  el expediente de recurso de agra
vios prom ovido por don Anton io Cañas 
Palacios, contra Orden del M inisterio de 
Educación Nacional de 28 de ju lio  de 
1950, que resuelve expediente instruido i 
para su jubilación por causa de imposi
bilidad física;

Resultando que con fecha 28 de Julio 
de 1950. el M inisterio de Educación Na
cional acordó conceder la jubilación por 
im posib ilidad ’ fís 'ca al M aestro Nacional 
don Anton io Cañas Palacios, declarando 
que el pase a dicha situación de jubilado 
había sido instado v justificado ante la 
Dirección G eneral de la Deuda y Clases 
Pasivas, por el interesado, y que el se
ñor Cañas interpuso recurso de reposición 
al am paro de la Ley  de 18 de marzo de 
1944 alegando oue si bien es cierto que 
solicitó « la  Jubilación por imposibilidad 
físca por padecer tuberculosis pulmonar, 
no fué por su orooia voluntad ni in icia
tiva. sino ñor Orden de la Dirección G e
neral de Enseñanza Prim aria, que resol
vió. ñor Decreto m arginal de fecha 13 de 
septiembre de 1948 mi expediente de se
paración del servicio activo, incoado con
forme a lo establecido per la Orden m i
nisterial de 30 de mayo de 1940» y nue 
ere? que los Maestro^ nacionales que han 
resultado con d iagnóstico positivo de tu
berculosis en los reconocim ientos últim a
mente efectuados y tienen v?inte o más 
años de .servicios al Estado, han sido Ju
bilados de o fic io : ñor lo que solicita que 
se apb'oue a su caso el m ismo criterio v 
«se declare cue la jubilación acordada 
tiene este carácter de oficio, a los e fec
tos de que por parte de la Dirección Ge- 
nral de la Deuda v Clases Pasivas se 
acuerde la clasificación que proceda»;

Resultando que transcurrido el plazo 
de treinta días previsto en el artículo 
cuarto de la L fy  de 18 de m arzo de 1944, 
sin que hubiese sido resuelta la reposi
ción, la entendió desestimada por aplica
ción del silencio adm inistrativo v form u
ló rfcurso de agravios, insistiendo en sus 
alegaciones v Vm lica  v que. con poste
rioridad. el M in isterio resolvió expresa
mente el citado recurso de reposición, es

timándolo y declarando que la jubilación 
de don Antonio Gañas Palacios no tiene 
carácter voluntario, sino de Oficio, de 
acuerdo con la propuesta de la Sección 
de Recursos y dictamen de la Asesoría 
Jurídica, que han informado de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 49 
del Estatuto de Clases Pasivas y disposi
ciones concordantes;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio ha dictaminado que el recur
so no tiene contenido virtual, puesto que 
ha sido estimada la pretensión del recu
rrente en el trámite de reposición y que 
a los efectos reglamentarios informa que 
si no hubiese sido atendida la súplica del 
interesado antes, el recurso de agravios 
tendría que ser estimado por los mismos 
fundamentos contenidos en la Ordén mi
nisterial resolutoria de la reposición;

Vistos el artículo cuarto de la Ley de 
18 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes aplicables;

Considerando que procede examinar en 
primer término si el presente recurso de 
agravios, que fué oportunamente Ínter* 
puesto, al ser desestimado el de reposi
ción por silencio administrativo, debe ser 
resuelto o por el contrario carece de sen
tido entre a conocer y fallar sobre él 
fondo del problema debatido, por haber 
sido con posterioridad a su presentación 
estimada la pretensión del recurrente ai 
resolver el Ministerio expresamente el 
aludido recurso de reposición;

Considerando que no obstante ser ex* 
temporánea la resolución ministerial so
bre la reposición, debe entenderse que 
pone fin a la reclamación del recurren
te. ya que concede lo solicitado por él, 
de acuerdo con sus propios términos, por 
lo que, de conformidad con lo sostenido 
por esta jurisdicción en otros casos aná
logos debe declararse que no procede 
dictar resolución alguna sobre el proble
ma aue plantea,

El Consejo de Ministrós, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado acuerda declarar que no 
ha lugar a resolver el presente recurso 
de agravios por haber sido estimada la 
pretensión del recurrente en trámite de 
reposición.»

Lo que de orden de Sii Excelencia se 
publica en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero dé la de esta Presidencia del G o 
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde u V. E. muchos anos. 
Madrid, 5 de mayo de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional.

ORDEN de 5 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Manuel Narváez 
Tru j illo  obrero del Parque de Intenden
cia de M elilla  contra resolución del M i
nisterio del E jército que le deniega pe
tición relativa al abono de tiempo que 
estuvo detenido a resultas de causa que 
se le instruyó.

Excmo. Sr.: El Consejo de Mihistros. 
con fecha^ 29 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agra
vios promovido por don Manuel Narváez 
Trujillo. obrero dél Paraue de Inteden- 
cia de Melilla. contra resolución del M i
nisterio del Ejército que le deniega peti
ción relativa al abono de tiempo que es
tuvo detenido a resultas de la causa que 
se le instruvó: y 

Resultando aue en 9 de septiembre de 
1950 el Jefe del Paraue de Intendencia 
dé Melilla se dirigió al intendente Gene

ral Jefe de los Servicios de Intendencia 
del Ejército manifestando que el obrero 
fijo  del Parque dé aquell i Plaza Manuel 
Narváez Trujillo, permaneció recluido eh 
prisión un año diez meses y dieciséis 
días con motivo de la causa núm 1189-7 
que se instruyó contra el mismo y ciftéo 
más por él supuesto delito dé robo en los: 
almacenes' del indicado Establecimiento, 
siendo absueito libremente en el corres
pondiente- Consejo de Guerra; por lo qtie 
dicha autoridad pedía se le comunlcaáé 
sí el citado obrero tenía o no derecho al 
cobro de los jornales correspondientes al 
tiempo que indebidamente permaneció re
cluido;

Resultando que en 30 de septiembre 
de 1950, la Sección de Trabajo v Acción 
Social de la Subsecretaría del Ministerio 
del Ejército comunicó al Jefe tle inten
dencia de la Comandancia General de 
Melilla que no procedía el abono de los 
salarios en cuestión, por . cuanto que el 
salario se devenga en razón al trabajo 
efectivamente prestado sin que. fuera de 
tal supuesto general correspónda su abo
no más que en aquellos casos en 
Ley expresamente lo autoriza, como vaea- 
c’ones. despido injustificado, etc.: resolu
ción que fué notificada al interesado en 
16 de mayo de 1951;

Resultando que contra dicha resolución' 
interpuso el señor Narváez Tru jillo re
curso de reposición: que en 1 de junio 
fué expresamente desestimado por los 
propios fundamentos de la resolución re
currida: interponiendo el interesado, en 
9 de julio inmediato, el presente recurso 
de agravios insistiendo en su pretensión;

Resultando que dicho recurso de agra
vios fué informado en sentido desestima- 
torio por la Sección de Trabajo y Acción 
Bocial del Ministerio, por entender, en 
cuanto a la forma, aue no era prece
dente la vía de agravios, pues, a su jui
cio el recurrente no encalaba en la acen
dón «pernal», término empleado ,oor la 
Ley de 18 de marzo de 1944, insistiendo, 
en' cuanto al fondo, en las consideracio
nes expuestas anteriormente;

Vistos la Ley de 18 de marzo^ de 1944, 
la resolución de esté Consejo de Minis
tros. fecha 12 de enero de 1951 (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 8 de 
marzo), éntre otras; la Orden de l de 
julio de 1949: .

Considerando aüé con carácter previo 
al examen de fotído del presente recurso" 
dé agravios se hace preciso dilucidar ai 
esta jurisdicción es o ño competente pa
ra pronunciarse respecto a él, dada la 
materia sobre que Versa:

Considerando que el recurso formulado 
por el señor Narváez Tru jillo tiene ca
rácter de reclamación derivada de SU re
lación laboral con la Jefatura del par
que dé Intendencia de Melilla, conSice- 
rado cómo Centro de Trabajo, pues sü 
reclamación se refiere concretamente a, 
los salarios que estim * devengados duran
te su detéficióh;

Considerando que si conforme a lo dis
puesto en la Lev de 26 de septiembre de 
1941, corresponde a la Magistratura del 
Trabajo el conocimiento de las cuestio
nes derivadas dei ejercicio de acciones 
laborales cohtra el Estado u Organismos 
dependientes del mismo, eh el caso pre
senté han de resolverse, conforme a lo 
dispuesto en eí Decreto de 16 de mavo 
de 1949. por los organismos labórales del 
Ministerio del Ejército, éxcluvehdó. por 
tanto, la competencia de la Magistratu* 
ra dé Trabajo;

Considerando aue la jurisdicción ce 
agravios no es competente eh esta clase 
de reclamaciones, conforme declaró éste 
Consejo de Ministro en resolución de 
12 dé enero de 1951 ^BOLETIN O F IC IA L  
DEL ESTADO del 8 de marzo sigu ien tev 
Dorque respecto ál personal civil supon
dría la invasión de facultades privativas
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de la Magistratura del Trabajo, y Ta de 
ÍOu órganos que le sustituyen en los Mi
nisterios Militares, respecto a lote trabar 
jgdores dependientes de éstos: 

Considerando que con ai-reglo a lo de* 
terminado en la norma tercera de la Or
den, de 1 de julio de 1949 no se da ulte
rior recurso contra las resoluciones'labo
rales d-el Ministerio del Ejército,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con lo informado por el Consejo dé 
Estado, ha resuelto declarar improceden
te el presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E; y 
notificación al. interesado, de conformi
dad con lo ; dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 5 de mayo de 1952.

C ARRERO 

.Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 5 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Pedro Fontenla Ma
ristany, Capitán de Navio, .retirado; con
tra, acuerdo del Consejo Supremo de  
Justicia Militar de 9 de octubre de 1951 
relativo al señalamiento de su pensión 
dé retiro.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 18 de abril último/ tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Pedro Fontenla Marístany, Capi
tán de Navio, retirado, contra acuerdo del 

. Cónsejo Supremo de Justicia Mihtar de 
' 9 de octubre de 1951, relativo al señala

miento (de su pensión de retiro; y 
Resultando que don Pedro Fontenla Ma

rístany fué ascendido al empleo de Capi
tán de Navio con antigüedad de 28 de 
julio de 1939 y efectos administrativos a 
partir dé la revista siguiente, por Orden 
ministerial de 21 de mayo óe 1940; y que 

. por cumplir la edad reglamentaria el 24 
.de octubre de i951 fué pasado a la situa
ción de reserva per Oraen ministerial de 
L2 de septiembre del propio año;

Resultando que la Sala de Gobierno del 
-Consejo Supremo de Justicia Militar acor- 
do. el 9 de octubre de 1951,- reconocer al 

. señor Fontenla una pensión mensual de 
retiro dé 2.925 pesetas, equivalentes al Si> 
por 100 del sueldo de Capitán de Na/io, 
incrementado con el importe de catoiee 
trienios acumuladles y la gratificación de 
destino correspondiente a su empleo;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso el interesado, dentro de pía ¿o, 
recurso de reposición, y al considerarlo 

- desestimado e^ aplicación del silencio ad
ministrativo, recurrió en tiempo y forma 
en agravios solicitando en ambos recur
sos un aumento del 10 por 100 sobre el 

. haber7 del retiro concedido, y alegando en , 
fundamento de su pretensión lo que dis
pone en el. artículo 12 del vigente Estatu
to de Clases Pasivas, que otorga «a boni
ficación citada de pensión a ios JHes con 
doce años de efectividad en su empleo, 
cuyo requisito cree reunir porque si oí en 
.no fué ascendido a Capitán de Navio has
ta el año. 1940, dicho ascenso le fué. eon- 
Ierído con carácter retroactivo, a  todos los 
efectos,. incluso económicos, desde el 1 de 

/• agosto de 1939;
Resultando que. el Fiscal militar del 

Consejo Supremo de Justicia Militar al 
, informar sobre el recurso de reposición 

propuso, su desestimación, por entender 
que el artículo 12 del Estatuto de Clases 

, Pasivas «establece que para el disfrute de 
. su beneficio de} 10 por 100 deben ser efec

tivos los años de servicios exigidos para

* cada empleo, y como la efectividad en el 
empleo de Capitán de Navio del interesado 
empezó a contarse desde el 1 de julio dei 
año 1940¿ n*es siguiente al de la Orden por 
la que se le concedió dicho empleo, es evi
dente que hasta( fín de octubre de 1951, 
que cesó en la situación de actividad, no 
reúne los doce años de efectivos servicios 
para tener derecho al beneficio que .-•oü- 
cita»; propuesta que mereció la confor
midad de la Sala de Gobierno del Con
sejo Supremo de Justicia Mili tai- en su 
sesión del 15 ce enero de 1952;

•Vistos las disposiciones citadas y demás 
de pertinente aplicación;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el presente recurso de agra
vios se reduce a determinar si tiene o no 
derech.o el recurrente a que sea incremen
tada, la pensión de retiro que le ha sido 
reconocida por la resolución impugnada 
en un diez por ciento más, al amparo de 
lo dispuesto en el primer párrafo del ar
tículo 12 del vigente Estatuto de'Ciases 
Pasivas, del tenor literal siguiente: «los 
.Jefes .Oficialas y Asimilados del Ejército 
y Armada que al ser retirados forzosa
mente por edad cuenten con doce años 
de efectividad en sus empleos, los prime- 
ros y los Capitanea ...ygozarán un aumen
to de un diez por ciento sobre el haber 
de retiro que les corresponda»: 
.Considerando que el recurrente fué as
cendido al empleo de Capitán de Navio 
por Orden ministerial de 21 de mayo de 
1940, con antigüedad de 28 de julio de 
1939 y efectividad administrativa & par
tir del i de. agosto del propio año 1939, 
por lo que es evidente que desde la últi
ma fecha citada hasta el 24 de octubre 
de 1951 en.que cumplió la edad reglamen
taria para pasar a la situación de reser
va, reúne doc? añas das meses y veinti
séis días de efectividad en su empleo de 
Capitán de Navio, y, en consecuencia, 
d¿be calificarse de fundada su pretensión 
y . estimarse el actual recurso de agravies, 
por* haber infringido la resolución impug
nada el artículo 12 del Estatuto de Cla
ses Pasivas;

Considerando que és inadmisible la afir
mación formulada por la Fiscalía Militar 
del Consejo Supremo (le Justicia Militar 
al informar sobre el recurso de reposición 
en orden a que la efectividad del intere
sado en el empleo de Capitán de Navio 
no debe empezar a contarse hasta el 1 de 
junio de 1940, mes siguiente al de publi
cación de la Orden ministerial de ascenso, 
toda vez que en dicha disposición—-y a 
ello no hace mención el infórme citado-— 
se señalaba expresamente la fecha de 1 de 
agosto de 1939 como de efectividad del 
recurrente en su nuevo empKo, por lo que 
es forzoso atenerse a la misma a los efec
tos indicados;

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, ha resuelto estimar el pre
senté, recurso de agravios, y en su virtud, 
que revocado el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar impughado, se 
devuelva el expediente al citado Suprémo 
Consejo para, que practique nuevo señala
miento ce haber pasivo en favor del re
currente en la cuantía del cíen por cien 
del sueldo regulador, con arreglo a lo. es
tablecido en el articulo 12 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas.»

Lo que de oraen .de Su Excelencia se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V. E y no
tificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el núméro primero de 
la de esta Presidencia del Gobierho de 12 
dé abril de 1945. .

Dios guafde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 d$.mayo de .1952.

V 'CARRERO

Eterno. Sr. Ministro de Marina.

ORDEN de 6 de mayo de 1952 por la que
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Jerónimo García Mira
contra resolución del Ministerio de la
Gobernación de 9 de mayo de 1951.

Excmo Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de marzo último, tomó el 
acuerde que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
per don Jerónimo Garcia ivlira contra 
resolución del Ministerio de la Goberna
ción de 9 de mayo ultimo, que confirmó 
el nombramiento provisional de D. Manuel 
Cuervo Cortés para la Secretaría de la 
Diputación Provincial de Segovia;

Resultando que con fecha 27 de junio 
ce 1950 fué convocado concurso para la 
provisión de plazas de Secretarios de Di
putaciones, y previa propuesta: del Tribu
nal calificador e informe de la correspon
diente Diputación, la Dirección General 
de Administración Local nombró para la 
vacante de Segovia u don Manuel Cuer
vo Cortés, y cute dentro del plazo de quin
ce días que concede la Ley de 23 de no
viembre de 1940 y disposiciones concor
dantes, don Jeiónimo García Mira. que 
había tomado parte en dicho concurso, 
formuló recurso de alzada ante ?! Minis
tro de la Gobernación, alegando que re
unía mayor número de fnéritos que el 
designado y, en consecuencia, debía ser 
revocado (-1 aludido nombramiento y ad
judicada la pla2a en cuestión al recla
mante;

Resultando que la ' alzada fué desesti
mada, porque entendía el Ministerio que 
no podía revisar el fallo de la Dirección 
General de Administración Local en el 
caso presente, toda vez que el recurrente 
no formaba narte de la terna que había 
propuesto el Tribunal calificador y,la com
posición de ésta era de su exclusiva.com
petencia, por lo cual el interesado formuló 
los recursos de repasieión y agravios, al 
amparo de la Ley de 18 de marzo de 1944. 
alegando sustancialmente que si no fuese 
recurrible la Orden que impugna por no 
haber' sido incluido en la terna del Tri
bunal calificador, carecería dp sentido el 
recurso de alzada, que concede la misma 
Ley de 23 de noviembre de 1940, que él 
ha ejercitado: y en cuanto al fondo, que 
ostenta dos títulos académicos más que 
el señor Cuervo Cortés, que son los de 
Doctor en Derecho y Licenciado en 
Ciencias Políticas, mientras que aquél 
sólo es Licenciado en Derecho, que ob
tuvo su titulo de Secretario de Admi
nistración Local en la Escuela Nacional 
de Administración v Estudios Urbanos del 
Instituto de Estudios de Administración 
Local: que es autor de una obra declarada 
de interés nacional por el Ministerio de 
la Gobernación y, además, tiene acredi
tados méritos especiales por trabajos ex
traordinarios realizados en diversos Ayun- 

, tamientos. Agrega que la circunstancia 
de que el nombrado tenga mejor número 
en el Escalafón v mayor número de ser
vicios que él no és motivo suficiente para 
que tenga que ser considerado con prefe
rencia;

Resultando que el Jefe de la Sección 
primera de 1a Dirección General de 
Administración Local lia informado que, 
según la Ley de 23 de noviembre y Orden 
de 4 de diciembre de 1940, los méritos de 
los concursantes deben ser apreciados con
juntamente, y conforme a este sistema, 
el Tribunal calificador formó la terna en 
la que no figuraba el señor García. Mira, 
Dor lo que no pudo ser designado Secre
tario de la Dinutación ’de Segovia;

Vistos las Leyes de 23 de noviembre 
de 1940 y 11 de diciembre de 1942; la 
Orden ministerial de 4 de diciembre 
de 1940; la Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considerando aue orocede examinar, en 
primer térmirlo, si el Ministerio, primero, 
y luego esta jurisdicción, son competentes 
para entrar en el fondo del problema de
batido y. en consecuencia, estudiar los 
méritos que concurren en el designado
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para la plaza de Secretarlo de la Diputa
ción Provincial de Segovia, y los que alega 
el recurrente como propios, a íln de esta
blecer la preferencia debida, o si, por el 
contrario, la circunstancia de no haber 
sido incluido el reclamante en la terna 
propuesta por el Tribunal calificador ex
cluye por completo toda posibilidad de 
revisión del acuerdo impugnado;

Considerando que el artículo primero 
de la Ley de 23 de noviembre de 1940, 
que regula la provisión de vacantes como 
la que es objeto de este recurso, dispone 
que «dichos concursos serán resueltos por 
la Dirección General de Administración 
Local, previa audiencia de las Corpora
ciones respectivas y a propuesta en terna 
de un Tribunal calificador..», de donde 
debe deducirse únicamente la forma en 
que dicho Tribunal ha de representar al 
candidato a la vacante, pero sin que ';ue- 
da entenderse p . :  definitivamente fallada 
la exclusión de los restantes concursantes, 
tanto más cuanto que el articulo sexto de 
la misma Ley de 23 de noviembre de 1940 
establece la alzada contra la resolución 
de la Dirección General, sin ninguna cla
se de restricciones, y. por otra paite, no 
son impugnables por separado los acuer
dos del Tribunal que formó la terna, ya 
qpe de otro modo quedarían sin posibi
lidad de reclamación alguna todos los que 
intervinieron en el concurso, menos los 
incluidos en la tema, y para aquéllos, que 
normalmente serán la mayor parte de los 
cqn cursan tes, carecería .de sentido el de
recho a recurrir que establece la Ley 
de 23 de noviembre de 1940:

Considerando que sentado el alcance 
que pueda tener la revisión del acuerdo 
recurrido, procede examinar si éste aT 
adjudicar la vacante discutida al señor 
Cuervo Cortés contiene vicio de forma o 
infracción legal que funde su revocación, 
y a este respecto hnv qa<? observar que la 
Lev de \\ de diciembre de 1942 dió nueva 
redacción al articulo quinto de la Ley 
de 23 de noviembre de 1940, fijando los 
méritos que deben entenderse preferentes 
para la resolución del oncurso y advir
tiendo al mismo tiempo que «el orden de 
exposición de estos méritos no implica 
preferencia entre ellos, debiendo su* apre
ciados conjuntamente por el Tribunal»; y 
que de la comparación de les méritos ale
gados por el designado y por el recurren
te no se deduce que haya sido violado 
dicho precepto básico, toda vez que, si el 
recurrente aporta algunos méritos acadé
micos' de los que carece el nombrado, 
este tiene mayor antigüedad y más años 
de servicios que el reclamante, por lo que 
debe concluirse que la apreciación con
junta de todos los méritos oreferentes ha 
sido hecha por el Tribunal calificador 
dentro del margen discrecional que lo 
concede el citado precepto, y. en conse
cuencia, que no procede anular la reso
lución impugnada,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. v 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945 

Dios guarde a V. E muhos años 
Madrid, 6 de mayo de 1952.

c a r r e r o

Exmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 6 de mayo de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Jerónimo García 
Mira contra resolución del Ministerio de 
la Gobernación de 9 de mayo de 1951.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de marzo último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Jerónimo García Mira contra 
resolución del Ministerio de la Goberna
ción de 9 de mayo .último, que en alzada 
■nombró para desempeñar la Secretaría 
de la Diputación de Almería a don Ra
món Nieto Pérez; y

Resultando que con fecha 27 de junio 
de 1950 fué convocado concurso para la 
provisión de plazas de Secretarios de Di
putación, y previa propuesta del Tribu
nal calificador e informe d e -la  corres
pondiente Corporación, la Dirección Ge
neral de Administración Local nombró 
para la vacante de Almería a don Fran
cisco Callejón González; y que dentro 
del plazo de quince días que conceden 
la Ley de 23 de noviembre de 1940 y dis
posiciones concordantes, don Jerónimo 
García Mira, que había tomado parte en 

 dicho concurso, • formuló recurso de alza
da ante el Ministro de la Gobernación, 
alegando que reunía mayor número de 
méritos que el designado y, en consecuen
cia, debía ser revocado el aludido nom
bramiento y adjudicada a él la plaza en 
cuestión;

Resultando qile la alzada fué desesti
mada porque entendía el Ministerio que 
no podía revisar el fallo de la Dirección 
General de Administración Local en el 
caso presente, toda vez que el recurrente 
no formaba parte de la terna que había 
propuesto el Tribunal calificador y la 
composición de ésta era de su exclusiva 
competencia; pero estimó el recurso in
terpuesto por don Ramón Nieto Pérez 
contra el mismo nombramiento impugna
do por el señor García Mira, y revocado 
el acuerdo de la, Dirección General, re
solvió designarle Secretario de la Dipu
tación de Almería;

Resultando que el señor García Mira 
formuló recurso de reposición al amparo 
de la Ley de 18 de mareo de 1944 contra 
la Orden del Ministerio de la Goberna
ción. que denegó su petición en alzada, 

 en la que nada se le notificaba sobre re
vocación del nombramiento del señor Ca
llejón, y que fué declarado improceden
te, por lo que interpuso el de agravios, 
alegando sustancialmente que había im
pugnado en reposición la resolución mi
nisterial que se le había notificado; y 
en cuanto al fondo, que ostenta los títulos 
de Doctor en Derecho y Licenciado en 
Ciencias Políticas, mientras que el señor 
Nieto sólo tiene los de Licenciado en De
recho y Maestro, obtuvo el título de Se
cretario de primera categoría en la Es- 
cuela de Administración y Estudios Ur
banos del Instituto de Estudios de Ad
ministración Local, tiene méritos especia
les contraídos como consecuencia de la 
prestación de trabajos extraordinarios en 
diversos Ayuntamientos, etc., sin que pue
da alegarse, a favor del nombrado, otra 
preferencia que mejor número en el es
calafón, lo cual, en su opinión, no puede 
estimarse definitivo;

Resultando que el Jefe de la Sección 
primera de la Dirección General de Ad- 
miñistración Local ha informado que el 
recurso debe’declárarse improcedente por
que el interesado no formuló el de reoo- 
síción contra el nombramiento del señor 
Nieto, sino, contra el de don Francisco 
Callejón, cuando ya había sido revocado;

Vistos las Leyes de 23 de noviembre 
de 1940 y 11 de diciembre de 1942, la Or
den ministerial de, 4 de diciembre de 
1940, la Ley de 18 de mar2o de 1944 y 
demás disposiciones aplicables;

Considerando que la primera cuestión 
que se plantea en este expediente es la 
relativa al cumplimiento de los presu
puestos de, admisibilidad del recurso de 
agravios, y más concretamente si el in
teresado interpuso en forma la reposición 
que como requisito inexcusable previo 
exige el artículo cuarto de la Ley de 18 
de marzo de 1944;

Considerando que formulado recurso de

alzada dentro del plazo de quince días 
que previene la Ley de 23 de noviembre 
de 1940, le fué notificada su desestima
ción, interponiendo en tiempo y forma 
recurso de reposición contra el citado 
acuerdo denegatorio, con arreglo a los 
términos en que se había redactado  ̂y 
comunicado al interesado la anulación 
del nombramiento impugnado y la desig
nación del señor Nieto para el cargo en 
cuestión, por lo que no puede entenderse 
formulado él recurso de reposición contra 
una resolución revocada, como era la que 
nombró al señor Callejón Secretario de 
la Diputación de Almería, sino que por 
el contrario, debe estimarse ajustada al 
acuerdo impugnado;

Considerando qué tampoco puede en
tenderse recurrido ,el nombramiento del 
señor Callejón sin el recurso previo de 
reposición, puesto , que al impugnar el in
teresado la resolución denegatoria de la 
alzada reclamaba contra el nombramien
to que estimaba debía haberse hecho -a 
3u favor, y si se refería al de don Fran
cisco Callejón,, fué porque el ácuerdo .mi
nisterial deséstimatorio no daba á enten
der que dicho nombramiento había sido 
revocado y sustituido por otro; pero la 
voluntad del recurrente no se .ceñ ía , ex
clusivamente a dicha designación, y prue
ba de ello fué que al serle notificada la 
resolución de la reposición y conocer la 
situación real de la vacante en .litigio 
fcrmqló el recurso de agravios contra el 
nuevo nombramiento; por lo . qu e. debe 
concluirse que en el presente expediente 
se ha cumplido el referido requisito es
tablecido por la Ley de 18 de marzo 
de 1944;

Considerando, en segundo término, que 
procede examinar si el Ministerio, pri
mero, y luego esta jurisdicción, son com
petentes para entrar en el fondo del pro
blema debatido y; en consecuencia, estu
diar los méritos que concurren en el de
signado para ía plaza de Secretario de 
la Diputación de Almería y los que ale
ga el recurrente como propios, o si, ñor el 
contrario, la circunstancia de no haber 
sido excluido el reclamante én la tenia 
propuesta por el Tribunal calificador ex
cluye por completo toda posibilidad de 
revisión del acuerdo impugnado;

Considerando que el articulo primero 
de la Ley de 23 de noviembre de 1940, 
que regula la provisión de vacantes como 
la que es objetó de este recurso, dispone 
que «dichos concursos serán resueltos por 
la Dirección General de Administración 
Local, previa audiencia de las Cort>ora- 
ciones respectivas y a propuesta en terna 
de un Tribunal calificador..:», de donde 
debe deducirse únicamente la forma en 
que dicho Tribunal ha de presentar al 
candidato a la vacante; pero sin que pue
da entenderse por definitivamente falla
da la exclusión de los restantes concur
santes* tanto más cuanto que el artícu
lo sexto de la misma Ley de 231 le  no
viembre de 1940 establece U alzada con
tra la resolución de la Dirección Gene
ral, sin ninguna clase de restricciones, 
y, por otra parte, no son impugnables 
por separados los acuerdos del Tribunal 
que formó la terna, ya_que de otro modo 
quedarían sin posibilidad de reclamación 
alguna todos los que intervinieron en el 
concurso, menos los incluidos en la ter
na, y para aquéllos, qqe normalmente se
rán la mayor parte de los concursantes, 
carecería de sentido el derecho a recu
rrir que establece la Ley de 23 de no
viembre de 1940; ~

Considerando que sentado el alcance 
que puede tener la revisión del acuerdo 
recurrido, procede examinar si :éste, al 
adjudicar la vacante discutida al señor 
Nieto, contiene vicio de form a o  infrac
ción legal que funde su revocación; y 
a este respecto hay que observar que lia 
Ley de 11 de diciembre de 1942 -dió nue
va redacción al artículo quinto de la Ley 
de 23 de noviembre de 1940, fijando lo s
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méritos que deben entenderse preferen
tes para la resolución del concurso y ad
virtiendo al mismo tiempo que «el orden 
de exposición de estos méritos no impli
ca preferencia entre ellos, debiendo ser 
apreciados conjuntamente por el Tribu
nal»; y que de la comparación de los mé
ritos alegados por el designado y por el 
recurrente no se deduce que haya sido 
violado dicho proceso básico, toda vez 
que si el recurrente aporta algunos mé
ritos académicos de lo6 que carece el 
nombrado, éste también tiene acredita
dos otros distintos, y sobre todo, su an
tigüedad en el Cuerpo es mayor que la 
del reclamante, por lo que debe concluir
se que la apreciación conjunta de todos 
los méritos preferentes ha sido hecha por 
el Tribunal calificador dentro del margen 
discrecional que le concede el citado pre
cepto. y, en consecuencia, que no proce
de anular la resolución recurrida,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Con
sejo de Ministros ha resuelto desestimar 
el presente recurso de agravios.»

Lo qüe de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con ló prevenido en el número pri
mero de la de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E  muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1952.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

ORDEN de 6 de mayo de 1952 por la que 
se resuelve el recurso de agravios inter
puesto por don Marino Bertolín Peña, 
Capellán segundo de la Armada, ret i
rado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 18 de abril último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Marino Bertolin peña, Capellán 
segundó de la Armada, retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar, relativo a su haber pasivo;

Resultando que el Capellán segundo de 
la Armada, don Marino Bertolin Peña, 
pasó a la situación de retirado extraordi
nario por Orden ministerial de 18 de 
agosto de 1931 y fué clasificado con el 
haber pasivo mensual de 458,33 pesetas, 
que son los 100 céntimos del sueldo regu
lador de 5.000 pesetas, más 500 pesetas, 
también anuales, de un quinquenio;

Resultando que en virtud de lo dis
puesto en la Ley de Fluctuaciones fué 
aumentado su haber de retiro a 075 pe
setas, a partir de 1 de julio de 1940;

Resultando que en 5 de febrero de 1947 
cumplió los cincuenta y un años para el 
retiró forzoso, según lo dispuesto para los 
Alféreces de Navio por el Decreto de 1 
de julio de 1918;

Resultando que en el año 1949 solicitó 
él recurente que se le incrementase su 
haber de retiro en el 4J0 por 100, en que 
fuéroh aumentados los "sueldos del perso
nal en activo del Ejército en el año 1949, 
y que. en acuerdó de 29 de enero de 1951, 
el Consejo Supremo de justicia Militar 
desestimó esta petición, pór entender que 
al recurrente le hubiese correspondido el 
pase k la situación de retirado por edad 
al cumplir los cincuenta y un años, en 5 
de febrero de 1947. que si bien \a Ley de 
reorganización del Cuerpo Eclesiástico de 
la Armada de 5 de enero de 1948 señala
ba com o,edad de retiro para los que os
tentan la categoría del interesado, la de 
sesenta años, no es esta disposición la 
que debe aplicarse al caso, sino l&s nor

mas a tal efecto vigentes en el momento  
de promulgarse la Ley de Fluctuaciones,  
por lo cual la edad de retiro que en el 
presente caso debe fijarse como limite 
para la fluctuación de la pensión del 
recurrente es la edad de cincuenta y un 
años, a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 1 de julio de 1918. máxime si 
se tiene en cuenta que el recurrente no 
solicitó a su debido tiempo t\ reingreso 
en la situación de actividad, y por todo 
ello sólo se le reconoce, en el propio 
acuerdo, una nueva pensión de 708,33 pe
setas, en razón a los aumentos h&bidos en 
la Ley de Presupuestos de 1947;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el señor Bertolin recurso de 
reposición, que fué desestimado en 18 de 
mayo de 1951, por los propios fundamen
tos de la resolución impugnada, y cuy* 
resolución denegatoria fué notificada en 13 
de junio de 1951;

Resultando que en 19 de junio de 1951 
interpuso el interesado recurso de agru- 
vios insistiendo >en su pretensión, y ali
gando que con arreglo a la Ley de 31 de 
diciembre de 1946, en relación con el ar
tículo 66 del Reglamento provisional del 
Cuerpo Eclesiástico, la edad para el retiro 
forzoso es la de sesenta años;

Vistos el artíulo sexto adicional del 
Decreto de 10 de julio de 1931; la Ley 
de 24 de noviembre del mismo año, y el 
artículo octavo de la Ley de 31 de di
ciembre de 1945 y la Resolución del Con
sejo de Ministros del recurso de agravios 
de don Vicente Mayor (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29 de enero 
de 1952);

Considerando que como ya ha declara
do esta jurisicción en la resolución citada, 
el artículo quinto adicional de la Ley 
de 24 de noviembre de 1931 dspuso que el 
personal de los Cuerpos de la Armada 
declarados a extinguir, entre los que figu
raba el eclesiástico, podría retirarse cqn el 
sueldo entero, «siguiendo estos sueldos 
las fluctuaciones de los sueldos del per
sonal activo, hasta que por edad les co
rresponda el retiro en su empleo», toda, 
la cuestión se reduce a determinar cuál 
es la edad que corresponde al retiro for
zoso en el empleo de Capellán segundo, 
que es el qUe disfrutaba el recurrente;

Considerando que con arreglo u la le
gislación vigente en 1 de enero de 1949, 
que es el momento en que hay que situar 
la litis, la edad de retiro forzoso para lós 
Capellanes segundos del Cuerpo Eclesiás
tico de la Armada es la de sesenta años, 
según dispone el artículo octavo de la 
Ley de 31 de diciembre de 1945, que ha 
venido a derogar, por lo que se refiere al 
Cuerpo Eclesiástico, el principió general 
contenido en el artículo sexto adicional 
del Decreto de 10 de julio de 1931, redac
tado de nuevo por la Ley de 24 de no
viembre del mismo año, según el cual 
«las edades nara el pase a la escala de 
reserva y retiro para el personal de todos 
los Cuerpos patentados serán los mismos 
que rigen para el Cuerpo General de la 
Armada»; 

Considerando que como el recurrente 
no cumple los sesenta años, que la 
nueva edad de retiro, hasta el 1956, y 
cuando se dictó la Ley de 1945, que esta
bleció la nueva edad, aun ho había cum
plido el interesado los cincuenta y un 
años, es indiscutible su derecho á que 
se le mejore la pensión extraordinaria 
de retiro en el 40 por 100 que se le au
mentaron ios sueldos del personal en ac
tivo. por la Ley de Presupuestos nara 1949, 
va que esta fluctuación de sueldos se ha 
producido antes de que le correspondiera 
el retiro por edad en su empleo;

Considerando que no puede alegarse* en 
contra de esta tesis que los retirados ex
traordinarios. al amparo del Decreto de 
10 de lullo de 1931, alcanzaron dicha si
tuación definitiva, con arreglo a un Es
tatuto jurídico, del que forma parte el 
artículo sexto adicional antes citado, Es

tatuto que determina invariablemente sus 
derechos y deberes, sin que las disposi
ciones posteriores dictadas para el perso
nal en activo puedan beneficiar al que ya 
estaba retirado, pues, en primer lugar, el 
artículo sexto adicional no era un precep
to exclusivo para los retirados extiaordi- 
narios, sino una norma general, por lo 
tanto, no cabe considerarle al mismo 
tiempo vigente para unos y derogada 
para otros, y, en segundo término, porque 
establecer esta distinción dentro de un 
mismo empleo entre edad para el retiro 
forzoso de los retirados extraordinarios y 
ordinarios, seria ir contra la mente del 
legislador, que quiso que los acogidos al 
retiro extraordinario siguieran percibien
do, en concepto de pensión el sueldo en
tero de su empleo, cualquiera que fuese 
su cuantía, como s* continuaran en ac
tivo,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto estimar el pre
sente recurso de agravios, y, en conse
cuencia. que revocado el acuerdo que se
impugna se devuelva el expediente al
Consejo Supremo de Justicia Militar, para 
que se mejore el haber pasivo del recu
rrente en un 40 por 100»

Lo que de orden de Su Excelencia se
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr Ministro de Marina.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 18 de abril de 1952 por la que 

se concede la libertad condicional a die
cinueve penados.

limo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
libertad condicional, establecido en los ar
tículos 98 al 100 del Código Penal y Ley de 
23 de julio de 1914, en relación con el De
creto de 9 de junio de 1939. y Decre
to de 17 de diciembre de 1943, a pro
puesta del Patronato Central para la Re
dención de las Penas por el Trabajo y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares: Jaime Belando Barbera.

De la Prisión Central de Burgos: Clau
dio Ayuso Escudero.

De la Prisión Central de Puerto de San
ta María (Cádiz): Manuel Casáus Tron- 
coso, Carmelo Cortés Clarambo, Francis
co Contreras Pérez José Corral García, 
Juan Francisco Fernández Luengo Gon
zález Román, Francisco Berlanga Vicario.

De la Prisión Central de Mujeres de S*- 
govla: Ramona Mele Gabandó.

De la Prisión Provincial de Cádiz: Ra
fael Marín Sánchez.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Benigno Varón Francés, Juan Díaz Cas
tellón, José Quirós Rodriguez, Francisco 
Salazar Poisón.

De la Prisión de Partido de Novelda 
(AlicahteN Rafael Carmona García.

Del Destacamento Penal de Trabajado
res de Buitrago (M adrid): Antonio Bláz- 
quez Hernández.

Del Destacamento Penal de Bustarvie- 
jo; Antonio Aranz Gómez.
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Del Destacamento Penal de Fueno<trra) 
(Madrid : Antonio Carmona Megías, Ra
fael García Sánchez.

Lo digo a V. I. para su conocimKnio y 
efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, IB de abril de 1952.

ITURMENDI 

Jlmo Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la 
que se nombra Secretario del Juzgado 
Municipal de Palencia a don Félix Arias 
Corcho.

limo. Sr.: Declarada desierta en el con
curso previo de traslado, resuelto con fe
cha 26 de los corrientes, la Secretaria del 
Juígado Municipal de Palencia, corres
pondiente al turno de oposición libre,

Este Ministerio ha acordado nombrar 
Secretario de segunda categoría de la 
Justicia Municipal, con destino en el ci
tado Juzgado y el haber anual de '23.8Q0 
pesetas a don Félix Arias Corcho, número 
tres de los aspirantes aprobados en las 
oposiciones libres convocadas por Orden 
de 12 de octubre de 1948.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 9 de mayo de 1952 por la que 
so admite la dimisión del cargo de Pre
sidente del Tribunal Tutelar de Menores 
de Cáceres a don Juan Durán García.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada oor la Sección IV del Con
sejo 8uperior de Protección de Menores, 
Directiva de los Tribunales de dicha clase 
y con lo prevenido en el artículo tercero 
de la Ley de los mismos, texto refundido 
de 11 de Junio de 1948,

Este Ministerio, teniendo en cuenta el 
motivo en que la funda, o sea su tras
lado de residencia a Madrid, ha tenido 
a bien admitir la dimisión gue del cargo 
de Presidente del Tribunal Tutelar de 
Menores de Cáceres ha presentado don 
Juan Durán García, agradeciéndole los 
sérvelos prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento v efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 9 d e  mayo de 1952 por la que 
se designa Vicepresidente de la Sección 
del Tribunal de Menores de Cádiz, en 
Ceuta, a don José Zurrón Rodríguez.

limo. Sr : De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, Directiva de los Tribunales Tute
lares de Menores, y con lo dispuesto en 
el articulo segundo de la Orden de 19 
de noviembre de 1951, creando Secciones 
de los Tribunales de dicha clase, de Cá
diz y Málaga, en Ceuta y Melilla, respec
tivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar Vicepresidente de la Sección del Tri
bunal Tutelar de Menores, de Cádiz, en 
Ceuta, a don José Zurrón Rodríguez, Le
trado. v que reúne las demás condiciones 
legales.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 9 de mayo de 1952 por la que 
se nombra Vocal representativo del Hos
pital del Niño Jesús en el Consejo Su
perior de Protección de Menores a don 
José Velasco Pajares.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta que por conducto del Presidente 
Jefe de los Servicios del Consejo Superior 
de Protección de Menores eleva el Hos
pital del Niño Jesús y de acuerdo con lo 
prevenido en el artículo octavo del De
creto de 2 de julio de 1948; que aprueba 
el texto refundido de la Legislación sobre 
Protección de Menores,

Éste Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal representativo en el expresa
do Consejo, designado por la citada enti
dad a don José Velasco Pajares, miembro 
del Cuerpo Facultativo de aquel Hospital.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 dé mayo de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 9 de mayo de 1952 por la que 
se designa Vicepresidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Cáceres a don 
Femando Vega Bermejo.

ílmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección IV del Con
sejo Superior de Protección de Menores, 
Directiva de 106 Tribunales de dicha cla
se y con lo prevenido en el artículo ter
ceto de la Ley de aquéllos, texto refun
dido de 11 de junio de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar Vicepresidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Cáceres, cargo vacante por 
haberse admitido la dimisión, fundada en 
motivo justificado, a su anterior titular, 
a don Femando Vega Bermejo, Letrado, y 
que reúne las demás condiciones necesa
rias para el desempeño del referido cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

ílmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 9 de mayo de 1952 por la que 
se admite la dimisión del cargo de Vice
presidente del Tribunal Tutelar de Me
nores de Cáceres a don Arturo Arangu
ren Mifsut.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección IV del Con
sejo Superior de Protección de Menores, 
Directiva de los Tribunales de dicha clase 
y coh lo prevenido en el articulo tercero 
de la Ley dé los mismos, texto refun
dido de 11 de junio de 1948,

Este Ministerio, teniendo en cuenta el 
motivo en que la funda, o sea la falta de 
tiempo qué püéde dedicar a las obligacio
nes qüe el desempeño de su cargo en el 
Tribunal le imponen, ha tenido a bien 
admitir á don Arturo Aranguren Mifsut 
la dimisión que del cargo de Vicepresi-* 
denté del Tribunal Tutelar de Menores de 
Cáceres ha presentado, agradeciéndole los 
servicios prestados.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 9 de mayo de 1952 por la 
que se nombra Presidente del Tribunal 
Tutelar de Menores de Cáceres a don 
Emilio Javaloyes Castellano.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de Meno
res, Directiva de los Tribunales de dicha 
clase y con lo prevenido en el artículo 
tercero de la Ley de aquéllos, texto refun
dido de 11 de junio de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar Presidente del Tribunal Tutelar ae 
Menores de Cáceres, cargo vacante por 
haberse admitido la dimisión, fundada eíi 
motivo justificado, a su anterior titular, 
a don Emilio Javaloyes Castellano, Letra
do, y que reúne las demás condiciones 
necesarias para el desempeño del citado 
cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios , guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1952.—Por dele

gación, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO D EL EJERCITO
ORDEN de 25 de abril de 1952 por la que 

se conceden los beneficios de libertad 
condicional por el tiempo de condena 
que les queda por cumplir a los corri
gendos de la Penitenciaría Militar de 
La Mola (Mahón) que se indican.

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 246 y 1.001 del Código de 
Justicia Militar, y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros, se conceden los 
beneficios de la libertad condicional por 
el tiempo de condena que les queda por 
cumplir a los corrigendos de la 'Peniten
ciaria Militar de La Mola (Mahón) Pe
dro Domínguez Domínguez y J o a q u í n .  
Galindo Arjona.

Madrid, 25 de abril de 1952.

MUÑOZ GRANDES .

ORDEN de 1 de mayo de 1952 por la que 
se hacen extensivos a los Clérigos y Re
ligiosos pertenecientes o agregados al 
reemplazo de 1952 los preceptos conteni
dos en las Ordenes de 14 de diciembre 
de 1950 y 16 de junio de 1951.

Por subs i s t i r  las circunstancias que 
aconsejaron la publicación de las Orde
nes de 14 de diciembre de 1950 («D. O.# 
número 285) y de 16 de junio de 1951 
(«D. O.» núm. 136), se hacen extensivos 
a los Clérigos y Religiosos pertenecien
tes ó  agregados al reerpplazo de 1952 los 
preceptos contenidos en ellas.

Los seminaristas, postulantes y novi
cios pertenecientes a reemplazos anterio
res a quienes por aplicación de las mis
mas órdenes se les hubiera concedido 
prórrogas para diferir al cumplimiento 
de las obligaciones militares, solicitarán 
nueva prórroga anual.

Las instancias del personal a que se 
refiere esta Orden, documentadas en for
ma, deberán tener entrada en las Jun
tas de Clasificación y Revisión o en ios 
Negociados de Reclutamiento de Africa 
cbn anterioridad al 1 de julio próximo. 

Madrid, l.« de mayo de 1952.
MUÑOZ GRANDES
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ORDEN de 3 de mayo de 1952 por la que 
se destina a las Fuerzas de Policía Ar
mada y de Tráfico al Capitán de Caba
llería don Pablo López Pérez.

-Para cubrir la vacante de libre elec- 
eión anunciada por Orden de 21 de le
brero de 1952 («D. O.» núrn. 49), pasa 
destinado a las Fuerzas de Policía Arma
da y de Tráfico el Capitán de Caballería 
♦ E. A.; don Pablo López Pérez, de la 
Academia de Caballería, continuando en 
la misma, en comisión, sin derecho a die
tas, hasta final de curso, quedando en la 
situación prevenida en el artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre de 
1939 («D. O.» núm. 4L 

•Madrid, 3 de mayo de 1952. /

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de S de mayo de 1952 por la que 
se destinan a las Jefaturas de Sanidad 
Militar que se indican a los Oficiales 
que se expresan.

Con arreglo a lo dispuesto en la Or
den de 19 de enero pasado <«D. O.» nú
mero 18;, y para cubrir vacantes de Ofi
ciales Médicos que existen en el Ejér
cito de Marruecos por Oficiales Médicos 
dé. Complemento Licenciados, en' las con
diciones que en l a ‘misma se determinan, 
pasan destinados a las Jefaturas de Sa
nidad Militar que se expresan los que a 
continuación se relacionan.

Las Autoridades Regionales, antes de 
facilitarles el oportuno pasaporte, exigi
rán de los interesados la presentación del 
titulo de Licenciados en Medicina v Ci
rugía o resguardo de haber satisfecho su 
importe, y tomarán razón de los mismos, 
dando, cuenta a este Ministerio:
A la Jefatura de Sanidad Militar de la 

Comandancia General de Ceuta.
Alférez- eventual de Complemento de 

Infantería don Luis Abuín Fernández, 
disponible forzoso en la Octava Región 
Militar, con residencia en La Coruña,
, Otro, don Juan Castellano García, dis
ponible forzoso en la novena Región Mi
litar, con residencia en Granada.
A la Jefatura de Sanidad Militar de la 

Comandancia General de Melilla.
Alférez eventual de Complemento de 

Infantería don Ismael Rozada Giganto, 
disponible forzoso en Marruecos, con re
sidencia en Melilla.

Otro, don José Vihuela. Valiente, dis
ponible forzoso en Marruecos, con resi
dencia en Melilla.
■y Madrid, 8 de mayo de 1952.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 30 de abril de 1952 por la 

que se fija la cifra relativa de nego
cios en el extranjero de la Sociedad es
pañola de seguros «La Unión y el Fénix 
Español» para el año 1949.

Ilm o..Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to refundido de 22 de seotiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de' Uti
lidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la contribución sobre las uti
lidades, de la riqueza mobiliaria, se lija 
en el 26,40 por 100 'Veintiséis enteros con 
cuarenta centésimas por ciento; la cifra 
relativa de negocios en el extranjero de 
la Sociedad española de seguros «La 
Unión y el Fénix Español» correspon
dí ent e al ejercicio de 1949.

1̂ 0 comunico a V. 1. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1952.—P. D., San

tiago Basanta.

Ilmo. Sr. Director general de Contribu-* 
clones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la 
que se fija La cifra relativa de negocios 
en el extranjero de la Sociedad española 
de seguros «La Unión y el Fénix Español»

  para el ejercicio de 1950.

Ilmo. Sr.: En ejecución de lo precep
tuado en el articulo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliaria, tex
to. refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de conformidad con el Jurado de .Uti
lidades.

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos‘de la contribución sobre las uti
lidades de la riqueza mobiliaria, se fije 
en el 29.39 por 100 (veintinueve enteros 
con treinta y nueve centésimas por cien
to) la cifra ‘relativa de negocios en el 
extranjero de la Sociedad española de 
seguros «La Unión y el Fénix Esoañol» 
correspondiente ál ejercicio de( 1950.

lo  comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1952.—P. D., San

tiago Basanta f

Ilmo. Sr. Director general de Contribu
ciones y Régimen de Empresas.

MINISTERIO DE DE GOBERNACION
ORDEN de 30 de abril de 1952 por la 

que se declara a los Auxiliares provisio
nales que se mencionan aptos para ocu
par plaza en la Escala Auxiliar Mixta 
de Telegrafistas.

limó. Sr.: Visto el expediente a que ha 
dado lugar el desarrollo de la convocatoria 
para el ingreso en la Escala Auxiliar Mix
ta de Telegrafistas, anunciada por. Orden 
de este Departamento de 15 de noviembre 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 326); vista, asimismo, el ac
ta de calificación definitiva formulada 
por la Escuela Oficial de Telecomunica
ción, con fecha 8 de abril actual, con 
arreglo a la puntuación alcanzada en los 
ejercicios de ingreso, en el período d? 
prácticas y en el examen final, conforme 
establecía la condición 17 de la citada 
Orden de convocatoria,- de la que resul
tan aprobados los Auxiliares provisiona
les doña María inmaculada Jordán Gofii, 
don Aquilino Torres González, don Aure
lio Sotomayor de Vargas, don Jaime Luis 
José Terres García, doña Maria del Pilar 
Tomás Barrio y doña María Francisca 
Estéve2 Molina, que no pudieron verifi
car en su dia dicho examen final por 
causas debidamente justificadas, con las 
calificaciones de 47.305, 43.793, 41.304, 
38,550, 37,424 y 34,870 puntos, respectiva

mente; y habiéndose cumplido todos los 
requisitos establecidos en la indicada Or
den,

-Este Ministerio, de conformidad con las 
disposiciones vigentes y a propuesta de ésa 
Dirección General, ha tenido a bien apro
bar el acta aludida y declarar a los men
cionados Auxiliares provisionales aptos 
par-a ocupar plaza en la Escala Auxiliar 
Mixta de Telegrafistas: confiriéndoles el 
nombrarnient de Auxiliar de tercera cla
se, con 6.000 pesetas de sueldo anual, en 
vacantes que existen actualmente en la 
Escala de referencia, y cuyos haberes les 
serán acreditados desde la fecha en que 
tomen posesión de sus empleos.

Debiendo ser colocados en el escalafón, 
a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
11 de diciembre de 1951 < BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 355, del 2 L , v 
dadas las puntuaciones obtenidas v edades 
respectivas, en la siguiente forma- doña- 
María Inmaculada Jordán Goñi. entre don 
Agustín Celis Herencia y doña Luz Ru
bio Sánchez; don Aquilino Torres Gonzá
lez. entre doña Josefa Mart ín Carro seo y 
doña Isabel Maria Berga Cosp don Au
relio Sjptornayor de Vargas, entre don Ju 
lio Barrena Cale y don Liberto Iglesias 
Ortiz; don Jaime Luis José Terres García, 
entre don José Maria Gutiérrez López y 
don Francisco Burgos Martínez; doña Ma
ría del Pilar Tomás Barrio, entre doña 
María Magdalena Santamaría García y 
doña Mana Begoña Acero Camíruaga; y 
doña Maria Francisca Estévez Molina, en
tre don Julio Avelino García Prieto y don 
Armando Gómez Viejo, Auxiliares de ter
cera clase de la misma convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1952.

PEREZ GONZALEZ

Ilmo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

ORDEN de 30 de abril de 1952 por la que 
se resuelve el recurso de antigüedad o 
de prelación en el escalafón del Cuerpo 
Médico de Asistencia Pública Domici
liaria.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto por Orden de este Departamento 
de 17 de septiembre últrno, ha sido convo
cado por esa Dirección General, con fecha 
23 de noviembre siguiente (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 19 de diciembre), 
un concurso de antigüedad o de prela
ción en el Escalafón ael Cuerpo Médico 
de Asistencia Pública Domiciliarla, para 
proveer en propiedad las plazas cuya re
lación nominal figuraba en la convoca
toria aludida y Circular complementa
ria de 2 de enero del corriente año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 20), 
cuyo anuncio tuvo lugar ’ para su pro
visión entre Médicos pertenecientes al 
Escalafón del Cuerpo.

Y examinadas las peticiones de los 
concursantes, con arreglo a las normas 
de la convocatoria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Queda aprobado el concurso de an
tigüedad o de prelación en el Escalafón 
del Cuerpo Médico de Asistencia Pública 
Domiciliaría convocado por esa Dirección 
General con fecha 23 de noviembre últi
mo, para proveer en propiedad las pla
zas comprendidas en el mismo, adjudi
cándose los respectiwos nombramientos 
en la siguiente forma;
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2.943.

5.895.

7.154.

8.474. 

9.584. 

12.341. 

12.528. 

15 320. 

15.356. 

15.641.

7 G90.

C
8803.
1

11 369. 

13.067. 

13.664. 

15.519.

431.

461.

500.

537.

003.

649.

COI.

686.

700.

819.

1.167.

1.173. 

k 1.184. 

1.190. 

1.220. 

1.230. 

1.239. 

1.267. 

1.278. 

1.681. 

,1.011. 

1.679. 

1.706. 

1.733.

Grupo I.—Excedentes voluntarios
D. Juan Bautista Delgado Rubio.—Lorea, distrito quin

to (Murcia>, primera categoría.
D. José Ferreiro Caneiro — Junquera de Ambía, distri

to único (Orense), primera.!
D. Miguel Antonio peñalver Sáez.—San Lorenzo de 

la ParrilU y' agregado, distrito primero (Cuen
ca), tercera.

D. Víctor Heredia Román.—Parres, distrito segundo 
(Oviedo), segunda 

D. José Olalla Cuenca.—Alcañizo, distrito único (Tole
do), quinta

D. José María lorrent Sacrest.—Valí de Viafia y agre
gado. distrito único (Gerona), tercera.

D. José Catalá Soldevila—Aguas de Busot, distrito úni
co (Alicante), cuarta.

D. José Casanova de Avala.—Luzaga y agregados, dis
trito único iGuadalajara), quinta.

D, Emilio López Botet.—Jalance, distrito único (Va
lencia), tercera 

D. Evaristo Pía Cortell.—Campos del Puerto, distrito 
único (Baleares), segunda.

G r u p o  II.—Excedentes forzosos
D. Tomá.s Alberói Berraondo. — Ciempozuelos, distrito 

segundo, «Consuelo» (Madrid), segunda.*

iRUPO III.—Concursantes con derecho de consorte 
D. Jerónimo Peralta Villar.—La Línea de la Concep

ción, distrito sexto (Cádiz), primera.
D. Daniel Almazán Casaseca.— Valdilecha, distrito úni

co (Madria), cuarta.
D. José Fernández Ferrín.— La Estrada, distrito segun

do «Pontevedra), primeia 
D. Eduardo José González González.—Orense, distrito 

sexto, primera.
D.u Casimira Segura Ramírez.—Sabadell, distrito cuar

to \Barcelona), primera.

G r u p o  IV.—Concursantes generales
D. Agustín Campos Igual.—Paiporta, distrito único (Va

lencia), tercera,
D. AH redo ¿e  la Lama Pérez.—Medina del Campo, dis

trito segundo (Valladolid), primera.
D. Justo Sese Villanueva.—Villamediana de Iregua, dis

trito único (Logroño), cuarta.
D. Joaquín Sánchez Rosillo.—Alicante, distrito quinto, 

primera.
D. Bienvenido Calvo M arín—Rentería, distrito único 

(Guipúzcoa), primera 
D. Emeteno Arés Nieto. — Cebreros, distrito segundo 

«Avila), segunaa 
D. Ramón Sancho Millán.—San Vicente de la Sonsie- 

rra, distrito único (Logroño), tercera.
D. Antonio Velázquez Jiménez.—Avila, distrito cuarto, 

primera.
D. Francisco Diez Martín.—Aranda de Duero, distrito 

tercero tEurgos), segunda.
D. Ricardo de la Fuente pardo—Arévalo, distrito pri

mero (Avila), segunda 
D. Demetrio Julián Corvera parada.—Velilla de San 

Antonio y agregado, distrito único (Madrid), se
gunda

D. Pedro Martínez de Villa Corcin.—Fuentidueña de 
Tajo, distrito único (Madrid), tercera.

D. Modesto Llórente Ayestarán.—Villaescilsa, distrito 
único (Santander), segunda.

D. Eduardo Vicario Peralta. — Salas de los Infantes, 
distrito segundo (Burgos), segunda.

D. Mariano Ortega Cerón.—Tocina, distrito primero 
(Sevilla), segunda 

D. Julio Abad Tobar.—Pasajes de San Pedro, distrito 
único «Guipúzcoa), segunda.

D. Rafael Vázquez Crespo.—Santiago de Compostela, 
distrito primero «La Coruña), primera.

D. Jesús Pérez Vázquez.—Qieza, distrito cuarto (Mur- 
. cia), primera 

D. Domiciano Martínez Mateo.—Villáda y agregados, 
distrito «Norte» (Palencia), teróeta.

D. Miguel Cunchillos Olves.—Salillas de Jalón y agre
gado, distrito único (Zaragoza), cuarta.

D; Manuel Rafael de la Sierra Menezo—̂ uintana del 
Pidió, distrito único (Burgos), cuarta, .

D. Antonio Pérez Sánchez.—Baracaldo, distrito «Alón- 
sótegui» (Vizcaya), primera.

D. Alejandro.Iñarra Legarraga.—Ceuta, distrito sexto, 
primera

D. Manuel Cobas Núñez.—Vigo, distrito 11 (Ponteve
dra), primera.

1.863.

1.917.

1.940.

1.962.

1.965.

1 966. 

1.996. 

1.999.

2 025.

2.043.

2.068.

2.104.

2148.

2204.

2.222.

2.2C3.

2 323. 

2.327.

2.339. 

2:371. 

2.382.

j  2.445.

2.463.

2478.

2.487.

2.507.

2.517.

2.639.

2.645.

2.719
2.725.

* 2.770.

3 004. 

3.053. 

3.064. 

3.138. 

3.140. 

3.178. 

3.259. 

3307.

3.340. 

3.343. 

3.360. 

3.366 

3.389.

| 3406.

D. José Capdevila Torrell.—Castelldáns, distrito único 
"(Lérida), segunda categoría.

D. Alfredo Vega Inestal.—Villatobas, distrito segundo 
(Toledo), tercera.

D. Lorenzo Sanz Navarro.—Cuenca y agregados, dte*
' trito quinto, primera 

D. Ernesto del pozo) Rodríguez.—Calvarrasa de Arriba* 
distrito único (Salamanca', cuarta.

D. Gonzalo Estivalis Pérez —Cuartell y agregado, áte* 
trito único ¡Valencia;, tercera,

D. Santiago Cortes Oliveros.—Peñarrova-Pueblonuevo, 
distrito octavo (Córdoba), primera.

D. Gerardo Federico Medrano Albalate.—Puebla Lar* 
ga, distrito segundo (Valencia), tercera,

D. Evelio Sanz Martín.—Bocigas y agregados, distrito 
único (Vallaaolid tercera.

D. Gaudencio Hernández Sánchez. — Aldeanueva del 
Codonal y . agregado, distrito único (Segovia), se
gunda

D. Enrique Amat Puig.—Masalfasar, distrito único (Va
lencia', cuarta.

D. Francisco de Sanae López.—El Ferrol del Caudillo, 
distrito octavo (La Coruña), primera;

D. Angel Diez Martín.—Vallelado y agregado, distrito 
único (Segovia), tercera.

D. Pedro Alonso Alonso —Hoya Gonzalo, distrito úni
co (Albacete;, tercera 

D. Manuel Saavedra Carril .—Villamontán, distrito úni
co (León; tercera. y¡ 

D. Vicente Re villa Llavero. — Ubeda, distirto sex to " 
(Jaén), primera 

D. Aurelio Martínez de Maturana Fernández,—Salva
tierra v agregado, distrito único (Alava), tercera.

D. Joaquín poley Romero.—Villamartín, distrito seg.uxu 
do (Cádiz», segunda 

D. Alfredo Carreño Merchán.—Medinilla, distrito :úni
co (Avila), cuarta.

D. Antonio Maldonado Maldonado. — Toriox, distrito 
segundo «Málaga), primera.

D. José Gómez Vázquez.—Orense, distrito cuarto, píi- 
mera.

D. Juan Corominas Molí.—Castelldefels, distrito úniéo 
(Barcelona), cuarta.

D. Nicolás Saint-Geróns Berazaluce.—Córdoba,/distri
to 19 «Cerro-Muriano», primera.

D. Casimiro Freije Martínez. — Villagarcía de Arosa,
' distrito tercero (Pontevedra), primera 

D. Alfredo Couto Felices.—Cabezuela y agregado, distri
to único (Segovia», tercera.

D. Antonio Fuertes G óm ez—Mondariz, distrito segun
do (Pontevedra), segunda.

D. Aniceto Oriol puignáu.—Saus y agregados, distrito 
único (Gerona), tercera.

D. Eduardo Mallo Marqués. — Olot, distrito segundo 
(Gerona), primera.

D. Luis Domínguez Carrillo. — Eicorp, distrito úmqo 
(Valencia/ coarta.

D. José Martínez Campos.—Jaén, distrito noveno, pri
mera.

D. Bernardo Ramírez Rivas.—Jaén, distrito 10, primera.
D. Arturo Hernández Ricarte. — Casalarreina, distrito 

único (Logroño), cuarta.
D. Teodoro León Fernández.—Cuadros y agregados, cUŝ  

trito único (León), segunda 
D. Emilio García López.—Valseca y agregado, distrito 

• único (SegoyU), tercera . \
D. Antonio José'González Duro.—Valdepeñas, distrito 

cuarto (Ciudad Real), primera.
D. Alonso Vega Porras.—Villalcampo y agregados, dis

trito único (Zamora), tercera • '
D. Francisco Ases Lahoz.—Albalat de Taronchers >y 

agregado, distrito único (Valencia), quinta 
D. Eugenio Castellanos Sánchez.—Geria, distrito úni

co (Valladolid), cuartá.
D. Manuel Cabrera Valdivia.—Santa Cru2 de Tenerife, 

distrito octavo, «Taganana», primera 
D. Serafín Sesen López.—Moyuela y agregádos; distrito 

único (Zaragoza;, segunda.
D. Enrique Tintorero Góm ez—Cangas de Oiiis, distri* 

to segundo, «Corao» (Oviedo), primera.
D. Laureano Vázquez Vázquez.—Cogollos de Vega, dis

trito único (Granada), segunda.
D. Alberto Vanacloche Aznar.—Tuéjar, distrito único 

(Valencia), tercera.
D. José Montolui Fenollosa —Nules. distrito - segundo 

(Castellón), segunda.
D. Enrique^ Sarifiena Herrero.—Cariñena, distrito se

gundo (Zaragoza) tercera.
D. Miguel González Merino.—Tolosa, distrito tercero 

(Guipúzcoa), primera 
D. Antonio Barbería Vázquez.—Huelva, distrito: dtéss, 

primera.
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3.446. D. Antonio Padrón González.—Ribadavia, distrito se- 
- gundo (Orense), primera categoría.

3.532. D. Felipe Gasea López.—Oñate, distrito segundo (Gui
púzcoa), primera.

3 539. D. Emiliano del pozo Rodríguez.—Terrer. distrito único 
(Zaragoza), cuarta.

3.544. D. Mariano Cardillo Rodríguez.—Somiedo, distrito pri
mero (Oviedo), primera

3.548. D. Rafael Montalt Marti.—Algemesí. distrito cuarto (Va
lencia), segunda.

3.552. D. Isidro Salgado Sánchez.—Na vares de Enmedio y 
agregados, distrito único XSegovia), cuarta.

3.591. D. Francisco de A. Lluch Gordia.—San Ramón y agre- 
gados, distrito único (Lérida), segunda.

3.626. D. Luis Soler Soler—Finestrat, distrito único (Alican
te). tercera.

3 636’. D. César de la Lama Blanco.—Usúrbil, distrito único 
(Guipúzcoa), tercera.

3 660. D. Francisco Andréu Almerich.—Villanueva de Caste
llón y agregado, distrito único (Valencia), tercera.

3.665. D. .Minervino Río Paz.—Medina de Pomar, distrito pri
mero (Burgos), tercera.

3.845. D. Vicente Marín Goyenechea.—Rincón de Soto, dis
trito único (Logroño), segunda.

3.938. D. Alberto Berdejo Arigo.—Camargo, distrito primero 
(Santander), segunda.

3.945. D. Domingo Pascual Carbó.—Llagostera, distrito único 
(Gerona», tercera.

3.961. D. Carlos Balada «lanch —Roda de Ter. distrito único 
(Barcelona), tercera.

3.976. D. Desiderio Bernal Diez.—Cantalpino, distrito segundo 
(Salamanca), tercera.

3 994. D. José Crespo Noguerol.—Quintanar de la Sierra, dis
trito único (Burgos), segunda.

4.022. D. Cristóbal Urrea Acosta.—Olula del Río y agregado, 
distrito único (Almería), segunda.

4.033. D. Ricardo Novella Furio.—Benaguacil, distrito tercero 
(Valencia), tercera.

4.042. D. Bernardo Gualis Arbiol.—Casbas de ftuesca y agre
gados, distrito único (Huesca), segunda.

4 060. D. Fidelio Herrero Descalzo.—El Barraco, distrito úni
co (Avila), tercera.

4f061. D. Mariano Loaysa Fernández.—Carmona, distrito cuar
to (Sevilla), primera.

4.123 D. Antonio Pastor Domínguez.—Calles, distrito único 
• (Valencia), torcera.

4.153. D. Trinidad Aubert Coromina.—Torroella de Montgri 
y agregado, distrito único (Gerona), 6egunda.

4,186. D. Florentino Zubicoa Petrirena.—Górliz (distrito úni
co (Vizcaya), tercera.

4.258  ̂ D. Pedro Rovira Sáenz.—Lugo, distrito cuarto, primera.
4.382 D. Enrique Ruiz García —Recuerda y agregados, dis-
4.386. D. Carlos Rodríguez Laíora.—Las Palmas, distrito tre- 

trito único (Soria), segunda, 
ce, primera.

4.389. D. Luis García García.—Navalcán, distrito segundo 
(Toledo), tercera.

4.409 D. Manuel Vidal Pórtela.—Mos, distrito segundo (Pon
tevedra), primera.

4.457. D. Prudencio Seró Navas.—Cabacés, distrito único (Ta
rragona), cuarta.

4.467. D. Domingo Jiménez García.—Barco de Avila, distrito 
segundo (Avila), segunda.

4-619. D. Santiago Gómez Constant.—Pallejá, distrito único 
(Barcelona), cuarta.

4.675. D. Cándido Dencás Puigdeller.—Verdú, distrito único 
(Lérida), cuarta.

4,679. D. Pedro Gregorio Beltrán Jiméñez.— RrivieSca y agre
gados, distrito primero (Burgos), primera.

4.697. D. José Zea Marco.—Murcia, distrito rural 23, primera.
4.768. D. Pascual Villén Liarte.—Escorihuela, distrito único 

(Teruel), quinta.
4.791. D. Francisco Gutiérrez Muro.—Navarredonda de la 

Sierra, distrito único (Avila), cuarta.
4.817. D. Emilio Aguirre. Man —Castielfabib, distrito único

(Valencia), segunda.
4.818. D. Jenaro Fernández Casillas—Vegamián y agregado.

distrito único (León), segunda.
4819. D. Daniel Recaséns Comas.—La Canonja, distrito úni

co (Tarragona», tercera.
4.822. D. Francisco Diez Vázquez.—Prúdanos de Bureba y 

v agregados, distrito único (Burgos), tercera.
4.899. D. José Gil San Luciano.—Garcillán y agregado, dis

trito único (Segovia), tercera.
4.907. D. José Amilburu Villa verde.—Aldeamayor de San Mar

tín, distrito único ( ValladQlicl). segunda.
4920 . D. José Maria Blanco Repiso.—Encinas de Esgueva, 

distrito único (Valjádolid), cuarta.
4.966. D. Francisco Lobato La borde.—Villabona, distrito úni

co (Guipúzcoa), tercera.
5.015. D. Juan Pérez Meléndez—Medina Sidonia, distrito se

gundo (Cádiz), primera categoría.
5.046. D. José Sastre Torruella.—Rocafort-Vilumara y agre- ¡ 

gado, distrito único (Barcelona), tercera, |

Número

5.063. ü Uonstantiniano Gmier.ez Fernández.—Suria, distri
to segundo (Barcelona), tercera categoría.

5.218. D José Cardona Gonzalo.—Cabra, distrito tercero (Cór
doba), primera.

5.235. D EpiJtamo Ga;niz Ocnoa de Erive.—Mágica, distrito 
único (Vizcaya), tercera.

5.239. D Cándido Esteban Ruiz.—Sepúlveda y agregados, dis
trito segundo (Segovia), segunda.

5311. D. Estanislao Morán Barranco —Torrubia del Campo 
<y agregaoo, distrito único (Cuenca), tercera 

3 377. D. Alejandro Moraleda Huarie. — Masquefa, distrito 
único (Barcelona), cuarta 

5.404. D. Valentín Rodríguez Alonso.—Gálvez, distrito segun
do (Toledo, tercera.

5.431. D. Fulgencio Pérez García —Puente de Domingo F16- 
rez, aistrito único (León), segunda.

5.439. D. Luis Leita Gracia.—Soleras y agregado, distrito úni
co (Lérida), segunda.

5.457. D. Antonio Maria Satonas Vilanova.—Miravet, distri
to único (Tarragona), tercera.

5-557. D. Antonio Balsera Espina.—Navas de la Concepción, 
distrito primero (Sevilla), segunda.

5564. D. Joaquín Amat Mollfulleda — Orgañá y agregados, 
distrito único (Lérida), tercera.

5.602. D. Ignacio Fuentes Valdes.—Llir.ás del Valles y agre
gado distrito único (Barcelona), tercera.

5.624. D. Juan Martínez Martínez. — Las Herencias, distrito 
único (Toledo), segunda.

5.670. D. Ciríaco de la Riva Trueba.—Venarell, distrito pri
mero (Tarragona), tercera 

6694. D. José Maía Urceley de Huelves.—El Ronquillo, dis
trito único (Sevilla), teicera.

6.700. D Joaquín Vargas Sánchez.—Mata de Armuña y agre
gados, distrito único (Salamanca), cuarta.

5.714. D. Antonio Riera Adroher.—La Granada y agregados, 
distrito único (Barcelona) tercera 

5 740. D. Félix Simó Mallol.— Hellín, distrito «Isso» (Alba
cete), primera

5 743. D. Cipriano. Viliaionga Guerra — Valdevimbre, distrito 
único (León), segunda.

5.820. D. Enrique Cerdá y Pascual —San Vicente de Lia vane- 
ras, distrito único (Barcelona;, cuarta.

5.848. D. Clemente Casteianotti Molina —Morón de la Fron
tera, distrito quinte (Sevilla), primera.

5859. D. José Zaratain Huici. -Cizurquu y agregado, distrito 
único <Guipúzcoa), segunaa 

5 881. D. Alberto Ruiz-Quintana Torres —Lerma y agregados, 
distrito segundo vBurgos), .segunda.

5 900. D. Francisco Jiménez García— Alcoba de los Montes, 
distrito único (Ciuaad Real), cuarta.

5.905. D. Manuel Zoppetti Judez. Ambel y agregado, distri
to único (Zaragoza), tercera 

5922. D. Roberto Zabal Pérez—Montejo de Liceras y agre
gados, distrito único (Soria), segunda.

5.964. D. José Maria Fraguas Arilla — Borja y agregados, dis
trito segundo (Zaragoza), segunda

5 966 D. Segundo García de Santander —Ardón, distrito úni
co (León), segunda.

6.005. D. Luis Piraces Cadena — Villalba de Rioja, distrito 
único (Logroño), quinta

6 085. D. Julio Córdoba Serrano — Valverde de Llerena, dis
trito úni o (Badajoz), tercera.

8.122. D. Esteban Franco Hernández— Moreruela de Tábara
y agregado d si rito único (Zamora), tercera.

6174. D. Clemente Bescós Salas.—Montolíu de Cervera. dis
trito único (Lériaa). cuarta.

6 248. D. Zacarías Conde García.—Palenzuela, distrito único 
(Palenc:a>. tercera.

6 255. D Ramón Valle Alonso.—Soses. distrito único (Léri
da), cuarta

6.259. D José Lazcorreta Caudevilla - -Ganoesa, distrito pri
mero (Tarragona), tercera 

6 278 . D. Froilán Guerra Salado— Peleagonzalo y agregado, 
distrito único (Zamora) tercera 

6.328. D. Julio Bueso Sanz. -Valencia del Mombuey. distrito 
único (Badaioz). tercera 

6.336 D. Federico Carbonell Devis.—Mogente, distrito .segun
do (Valencia), .segunaa.

6.426. D. José María Bris Moreno.—Sangarcia, distrito único 
(Secovia). tercera.

6.445. D. Antonio Villalobos Barahona — Los Paladas v VI- 
11afranca, distrito segundo (Sevilla), primera.

6 523. D. Gonzalo Bolde Andrés.—Valoría del Alcor, distrito 
único (Falencia) quinta.

6.525. D aLoreto Tapia Robsón —Yecia, distrito sexto (Mur
cia), primera.

6.530. D. Jesús Posada Otero — Vegadeo, distrito segundo
(Oviedo) orimera.

, 6.562. D. Pascual Mnria Arme Orcaiztegui.—Ibarra y agrega
dos d i s t r i t o  ú n i c o  (Guioúzcoa), segunda.

6.563. D. Francisco Oliva Serra —Pía del panadés y agrega
dos, distrito único (Barcelona), tercera.
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6 660. D M arino M éndez M uñoz.—L osar de la Vera, d is trito  
prim ero  (Cáceres;, te rre ra  categoría.

6.801. D A lejandro  é lav o  A.v¿uez. — Aiba de 1'urmes y a g re  
gados d is trito  tercero  i S a lam a n ca /, segunda 

6 808. D. Em iliano G a iie ie  de la fo r r e .—G ra n ja  ae T o rre  
herm osa, a is tr ito  p rim ero  (B ad ajo z ;, segunda. 

6.824. D. S e ra fín  B arros N o v o a —R ibadesella , d is trito  terce
ro. «Torre» ^Oviedo;, segunda.

6.825 D. S ix to  M a itin  M artin .—T rigueros del Valle, d is tr i
to único » V a ilad o lid ;. cu arta .

6.829 D. C ristóbal D uran  Pozo.—R onda, d is tr ito  qu in to  (M á
lag a ;. p rim era.

6.860. D. C esar G a cía C erezo.—R ian jo , d is tr ito  segundo (La 
C o ru ñ a), segunda.

6.890 D. B e rn ara in o  Ruiz M artín ez .—M ora de Toledo, dis
tr ito  tercero  (T oledo;, p rim era

6.899. D. José  L arru cea  de la M ora. — B eran tev illa , d is trito
único (A lava;, tercera .

6.934. D. José B ajo  R odríguez.—B oadilla  y agregados, d is tr i
to único (S a la m a n c a ), tercera .

6.972. D. E rn es to  B albuena G a rc ía .—A icón era, d is tr ito  único 
(B adajoz», cu arta .

6.984. D. A ntonio Lliso M oreno.—C asas de F ern an d o  Alonso, 
d is tr ito  único (C u en ca ;, segunda  

7.012. D. M anuel Alonso González. —G o n d o m ar d is tr ito  se
gundo (P on tev ed ra ), segunda  

7.042. D. M anuel López R ivera. — Y uncidlos, d is tr ito  único 
(T oledo;, c u arta .

7.089 D. P ío G il N úñez.—B arreiros d is tr ito  único  (Lugo), 
p rim era.

7.119 D. F ranc isco  L ara  H ernández  —La Z arza  y agregado, 
a is t r ’to único ( V alladolid), te rcera .

7.125. D. Jose Luis C aballero  I r ib a rre n .—Polán , d is tr ito  se
gundo (Toledo), tercera.

7.266 D. José  Meizoso Góm ez. — M a rtih e rre ro  y agregados, 
d is tr ito  único »A vila;, te rc e ra  

7.275. D. Ju liá n  ae  la B arcen a  G óm ez.—Alagón, d is tr ito  te r
cero  (Z aragoza), tercera .

7.276 D. R icardo  Cueva C ám ara  — Q u in tan illa -S obresierra , 
d is tr ito  único (B urgos;, q u in ta .

7.310 D. A drián  López Orozco — M ontiel, d is tr ito  único i C iu
dad  R eal) tercera .

7.452, D. E m iliano  F ern án d ez  F errero .—Riego de la  Vega, 
d is tr ito  único (L eón;, segunda.

7.513 D. A ntonio Sáez M olina. — Aguilas, o is tr ito  tercero  
(M urcia) p rim era  

7.643 D. Luis A larcos G arc ía  -S o to  del B arco, d is tr ito  se
gundo (O viedo;, segunda.

7.646 D. Jerón im o  B au tis ta  T ira d o .—P u erto  de S a n ta  M a
ría. d is trito  p rim ero  (C ádiz), p rim era.

7.798 D A ndrés H ernánoez  Gómez. — M oralzarzal, d is tr ito  
único (M adrid ), c u arta .

7.900. D. José M artín  Pérez —G uijuelo , d is tr ito  segundo (Sa
lam an ca ). tercera  

7.911. D. A rtu ro  Ibáñez F au ra  —M unébrega, d is tr ito  único 
(Z arag o za ;, te rc e ra  

7.945 D Ja im e  C osta Pérez. — Pedreguer. d is tr ito  segundo 
(A lican te), tercera .

7.947 D. C arlos G ran ad o s León.—Isla  C ris tin a , d is tr ito  te r 
cero (H ue Iva» segunda 

8.018. D. H onora to  Perez M a r ín —Aliseda de Torrpes, d is trito  
único «Avila), q u in ta  

8.134. D. José M iñ an a  Vallés.—F o rta leny , d is tr ito  único (Va
len c ia ;. c u a rta

8.142 D. Cosme Jesús S án ch ez  S ánchez .—M ondéjar y agre- 
gado d is trito  segundo (G u a d a la ja ra ) . tercera .

8 186 D. Albino López del Amo —V illarram iel, d is tr ito  seg u ir 
ao (P a le rc ia ) . tercera .

8 198. D. Félix  G onzález H o u n n a t. — M am brillas de C astre- 
jón . y agregado, d is tr ito  único (B urgos), cu arta . 

8.209. D. José V illam or R uiz — A lm odóvar del Río, d is trito  
p rim ero  (C órdoba;, segunda.

8 220. D. Ju a n  B au tis ta  A znar S a to rres .—O llería, d is trito  se
gundo  (V alencia), tercera .

8.288 D José  O lías Palacio  — V illanueva de Perales, d is trito  
único (M adrid ; c u a rta .

8 334. D. Federico  A ranguena A ranguena .—T ric io  y ag reg a
do. d is trito  único (Logroño), cuarta .

8 352. D. Angel T orres C a lam ita . — R iela, d is tr ito  segundo 
(Z arag o za ;, tercera .

8370. D José  Luis S an to s Perez — L agunilla  y agregado, dis
tr ito  único (S a lam an ca ), te rc e ra  

8 387 D. E steban H errero  H ernández —V aldelacasa y ag reg a
do. d is tr ito  único (Sa lam anca» , tercera .

8 461. D. E ladio S oriano  P u e n te .—F u en te  Pa lm era, d is tr ito  se
gundo  (Córdoba», prim era.

8.512 D M artín  G u tiérrez  C apillas .--V illa ralbo , d is trito  pri.
m ero  (Z am o ra ', cuarta .

8.536. D. Indalecio  H errero  pascual. — E ncinas y agregado, 
d is trito  único (Segovia), c u a rta .

Número \

8.556. D Em ilio C am ba G arcía . — Verin, d is tr ito  p rim ero  
(O rense), p rim era  categoría.

8.563 D M ariano  G arcía- Velicia — A ideacen tenera , d is tr ito  
único (Cácere* >, tercera .

8.581. D. C o n stan tin o  R om ay G arc ía .—V aldefuentes, Q istrito 
segundo (C aceres), tercera .

8.588 D. Albino Feliz de V argas Pyodr\guez.—Cevico-Navero, 
d is tr ito  único (P a len c ia ), cu arta .

8.700. D. E ugenio Pam pols Solé.—P u en te  G enil, d is trito  cu ar
to (C órdoba) p rim era

8.808. D. E nrique  E steras  G ú  —V illa iroya de ios P in a res  y
agregados d is tr ito  único (T eru e l;, segunaa.

8 847 D F ranc isco  López E scalada .—V illares de Yeltes, dis
tr ito  único (S a lam an ca ), cu arta .

8933. D. José  M iguel R ipoll P o n t.—Lorca, d is tr ito  16 ru ra l 
(M urcia), p rim era  

8.950. D. José Ruiz R ico.—S a n tu rd e , d is trito  único (Logro
ño), qu in ta .

8.955. D. Perfec to  G onzález M ontero .—R am iranes, d is tr ito  se
gundo  (O ien se ;. segunaa.

8.961. D. Luis C a je te  C a tá .—O rtigueira , d is tr ito  segundo (La 
C o ruña), prim era.

9 089. D. E rn esto  M anzano  Rodríguez. — S a n lú ca r de B arra-
m eda, d is trito  séptim o (C ádiz), p rim era .

9135. D. Ju liá n  D ionisio  M arín M oreno.—H o n tan ay a , d is tr ito  
único (C uenca), c u arta .

9.154 D  Ju a n  S an  E ustaqu io  M iguel.—Ju m illa , d is trito  q u in 
to (M urc ia ;, p rim era  

9.159. D. F e rn an d o  López C arv a ja l.—M archena, d is trito  cuar
to  (Sevilla), p rim era.

9.171. D. A ntonio E orrás E stia rte .—San  V icente de Torelló  
y agregado, d is trito  único  (B arce lona), te rc e ra . 

9.183. D. Ju a n  F rancisco  Núñez Pedrero .—-Cabañas del C as
tillo, d is trito  úrúco (C áceres), tercera .

9 242 D. R icardo  M ínguez Biel. — P eñalba , d is tr ito  único 
(H uesca), c u a r ta  

9.358 D. Antonio C arrión  C adilla.—T alav án , d is tr ito  segundo 
(C áceres), tercera  

9.384. D. E nrique F ernández  E chaide. — O jacastro , Q istrito  
único (Logroño) qu in ta .

9429. D. Jo aq u ín  E raso G onzalo .—M artos, d is tr ito  séptim o, 
an e jo  «La* Casillas» (Jaén ), p rim era.

9.455. D. V icente G a rc ía  de la P u e rta .—T o rreq u eb rad illa , dis
tr ito  único (Ja én ) , cu arta .

9.461. D. Ju lián  del Pozo M a r t ín —Solana de R íoalm ar, dis
tr ito  único (A vila), c u a r ta  _

9.478. D. G ab rie l F e rn án d ez-L lam azares M artínez. — P a ja re s  
ae  los O teros, d is trito  único (León), segunda . 

9.486. D. F rancisco  M ira R ozalén .—Cut& nda y agregados, d is
tr ito  único ( íe ru e l) ,  segunda 

9 501. D. Miguel G arc ía  E vangelis ta .—S a la r , d is tr ito  ún ico  
(G ra n ad a ) , p rim era.

9.525. D G onzalo Pérez F a b ra ,—P a te rn a  de  la  R ivera, d is
tr ito  p rim ero (Cádiz), segunda.

9.598. D. Eugenio H errezuelc H aba.—C ortpgana, d is tr ito  se
gundo (Huelva), prim era.

9.612. D. A tanasio  de H aro  M artínez.—Antas, d is tr ito  único  
(A lm ería), segunda.

9.620. D. Ju lián  M ardom íngo Sanz.— San  M artín  y M udrian , 
d is trito  único (Segovia), cu arta .

9.675. D. A gustín Amérigo M o lip a —C arboneras, d is tr ito  p ri
m ero (A lm ería), segunda.

9.678 D. Arcadio G oyanes Fernández  —Alba de C «rra to , d is
tr ito  único (Falencia), q u in ta .

9.734. D. M anuel F rad e ja s  F ernández  — V illam anrique, d is tr i
to  único (C iudad Real), tercera .

9.762. D. Nicolás S a n ju án  M adrid .—S an tis teb an  del Puerto , 
d is tr ito  prim ero  (Jaén), p rim era.

9.809. D. G erardo  B a tan ero  L abajo .—San P riv a t de B as y
agregado, d is trito  único (G erona), tercera .

9.812 D. Ju a n  José Sogo Rodríguez.—Olm illos de C astro  y 
agregadps, d is trito  único (Z am ora), tercera .

9.818 D. F rancisco  B eltrán  Aceituno. —C arcabuey, d is tr ito  se
gundo (Cordcba), segunda.

9.834 D. V icente C alaforra  D ura .—M onta lbán  de Córdoba, 
d is trito  prim ero (Córdoba), cegunda.

9.95,9 D. Celedonio M artín  N ieto.—S an tiu rd e  de R einosa y 
agregados, d istrito  único (S an tan d er), segunda. 

10024 D. F austino  R odríguez Sanz.—S a n ta  C ruz de la Salce
da, d is trito  único (Burgos), cuarta .

. 10.088 D. B ernardo  Aguilera Ll^brés.—B añeras, d is trito ' único 
(T arragona), cuarta .

10.152 D. A ntonio Alonso M encía.—Pozuelo del Rey, d is tr ito  
único (M adrid), cu a rta  

10176 D. Ju an  Puig M artínez.—,Ja carilla , d is tr ito  único (Ali
cante), qu in ta .

10.193 D. Antonio G a ila rt G u illán  —D urro  y agregados, d is
tr ito  único (Lérida), qu in ta .

10.220 D. E duardo E vangelista  A renas.—Valleherm oso, d is tr ito  
único (S an ta  C ruz de Tenerife), p rim era.

10.246. D. Jc.sé Sanz  C am bra  —S a n ta  C ruz de Q río  y ag reg a
do, d is trito  único (Z aragoza), te rcera .
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10.306.

10.338.

10339.

10.340.

10.357. •

10.392.

10.400.

10.409.

10.421.

10438.

10 477. ] 

' 10.516. 

10.588. 

10.644. 

10.701. 

10.763. 

10.971. I 

10.074. 1 

10.987. I 

.11.008 

11015. 

11.023. 1

■11.128. J

11.129. 

11.147. : 

11.257. : 

11.268. ] 

, 11.315. : 

11331. : 

11.332. 

11.346. 

11.351.

• 11.352. : 

. 11 403. : 

11.414. 

11.457.

. ¡11.514. 

11.543. 

11.581. 

11.610. 

11.617. 

11.626. 

11.728. 

11.745. 

11.760. 

3.1.788.

D. Jesús Villalvilla Albendea.— Canalejas del Arroyo, 
distrito único (Cuenca), cuarta categoría.

D. Guillermo Moreno Escartin.—Espinosa de ios Mon
teros, distrito segundo, «Las Machorras» (Bur
gos >, tercera.

D. Fernando Gómez Villalba.—Cogollos de Guadix y 
agregaao, distrito único (Granada.), primera.

D. Alfonso Borrego Valle.—Teba, distrito tercero (M á
laga). primera.

D. Luis Lapeña Masgráu. — Velilla de Ebro, distrito 
único (Zaragoza), cuarta.

D. Ovidio Artigas pascual.—Perdiguera, distrito único 
Zaragoza.1, cuarta.

D. Manuel de la Pola Martínez.— Yeste, distrito segun
do (Albacete), segunda.

D. Sabas Lasanta Gómez.—Porzuna, distrito primero 
(Ciudad Real), tercera.

D. José Rodríguez Balanzat.—Sobrescobio, distrito úni. 
co (Oviedo , tercera.

D. Miguel Lorente Aznar.—Huesa del Común y agrega
dos. distrito único (Teruel), tercera.

D. José Antonio Corrales Villa —Caravia, distrito úni
co «Oviedo , cuarta

D. José. Alaría Chirivella Soria. — Alcalá de Chívert, 
distrito segundo (Castellón), segunda.

D. Jesús Fraile Albacete.—Berlanga de Duero v agre* 
gados, distrito primero (Soria», segunda.

D. Eulogio Gutiérrez de Diego.—Adalia, distrito úni
co ( Valladolid), quinta.

D. Ramón Molí G arríga— Víllalba Baja y agregados, 
distrito único (Teruel-, tercera

D. Gregorio Garmendia Otegui.— Amézqueta y agre
gado, dlsiro único (Guipúzcoa), tercera.

J. Pablo González Fernandez.—Baquio, distrito único 
(Vizcaya), cuarta.

T  José Cantillo Sáez— Montefrío, distrito tercero (Gra
nada). mamara.

3. Rafael Romero Mingúela.—Ventas de Retamosa, dis
trito único (Toledo), cuarta.

D. Aurelio de la Fuente Almodóvar.—Mncejón, dis
trito segundo (Toledo), tercera.

D, Francisco Ruiz Tutor.—Robres y agregados, distri
to único (Huesca), cuarta.

D. Juan Jc.é Peralta de la Fuente,— Villagalijo y agre
gados, distrito único (Burgos), tercera.

D. Aurelio iMediavilla Pérez— Noceda del Bierzo, dis
trito único (León), tercera.

D. Vidal Vázquez Moieno.— Valdeavellano de Tera y 
agregado, distrito único (Soria), segunda.

D. Manuel Allúe Sánchez.—Grañena de Cervera, dis
trito único (Lérida), cuarta.

D. José Lázaro Civill.—La Carlota, distrito segundo 
(Córdoba), primera.

D. Bernardo Vela seo Martin.—Talarrubias, distrito se
gundo (Badajoz), tercera.

D. Francisco Espriu Subirá—Torre-Alhaquime, distri
to único (Cádiz), tercera.

D. Manuel Fernández Vieites.—Laracha, distrito ter
cero (Coruña), segunda.

D. Tomás Buiza Moreno.—Solana de Béjar, distrito 
único (Avila), segunda.

D. Antonio García del Campo Cordero.—Barrado y 
•agregado, distrito único (Cáceres), tercera.

D. Isidoro Robles y Robles.—San Juan del Puerto, 
distrito segundo (Huelva), segunda.

D jo.-é Martínez Pomareta.—Reznos y agregados, dis
trito único (Soria), segunda,

D. Luis Rodríguez Rojas.—Espirdo y agregado, distrito 
único (Segovia), quinta!

D, Juan Sancho Pérez.—Gaucín, distrito segundo (Má
laga), primera.

D. Telesforo Pulido Dávila.—Conquista, distrito único 
(Córdoba . cuarta.

D. .César Sánchez Banegas.—Blanca, distrito segundo 
(Murcia), -segunda

D. Joaquín Estreñí era Torre Trasierra.— Carballeda de 
Valdeorras?, distrito único (Orense), segunda.

D. Ramiro Fernández Modino.— Herreruela de Orope- 
sa. distrito único (Toledo), cuárta.

D. Felipe Guerra Vidal.— Villamanrique de la Conde
sa. disrrito segundo (Sevilla), segunda.

D. Vicente Galván Escutia.—Cabanes, distrito segundo 
(Castellón), tercera.

D. Emilio Martín Martínez.—Llanes, distrito tercero 
(Oviedo), primera.

D. José Luis Ortiz Aguilar.—Castaño de Robledo, dis
trito único (Huelv.a), cuarta.

D. Ramón González González.—Navacarros y a¿rega* 
dos. distrito único (Salamanca), tercera.

D. Nicolás 1 turbe Huerta.—Medranda y agregados, dis
trito, único (Guadalajara), quirita.

D. -Rosendo Sánchez Paván—Casabermeja, distrito úni
co (Málaga), primera.

11.845.

11.852.

11.937.

12.039.

12.148.

12.312.

12.386.

12.487.

12.488. 

12.508. 

12.518. 

12.570. 

12:601. 

12.627. 

12 627 b 

12.652.-

12 654. 

12.662,' 

12.832. 

12.847. 

12.917.

j 13.054. 

13.111. 

13.145. 

13.185. 

13.235. 

13.237.

13.326.

13.327. 

13.512.

13 519.

13 594./

13.606.
/
13.637. 

13 649. 

13 802. 

13.829. 

13.904. 

13.958. 

14.069. 

14.078.

14.086.

14.087. 

14.156.

j 14.157.

D Julián Monfort Calatayud.— Gata de Gorgos, dis
trito segundo (Alicante), tercera categoría.

D. Rodrigo Serrano Navarro.—Torra iba de ios Sisones, 
distrito único (Teruel), quinta.

D. Leopoldo de Celis Franco.— Bdchite, distrito segun
do (Zaragoza», segunda.

D. Hermenegildo del Barrio y Cristóbal.—Melque de 
Cercos y agregado, distrito único (Segovia), 
cuarta.

D. Esteban Ruiz Martín.—Guadahortuna, distrito pri
mero (Granada), primera.

D. José Luis Esteban Murías.—Curtis, distrito segundo 
(Coruña), segunda.

D. Luis Gálvez I.ope/.-Cózar — Cañeté de las Torres, 
distrito segundo (Córdoba), segunda.

D. Jorge Jusliniano Díaz Díaz.— Idiazábal, detrito  úni
co (Guipúzcoa), cuarta 

D. Tomas Ledrema Díaz de Arcaya.—Sajazarru y agre
gados, Qistnro único Logroño), cuarta.

D. Celestino Manteca Sánchez— Ribas de Campos, dis
trito únicc ■ Falencia-, quinta.

D. Francisco Piñeiro Tejada.—Alfoz de Brieia y agre
gados. distrito único (Burgos), tercera.

D. Mario Alonso Sánchez.— Casasbuenas. distrito úni
co (Toledo . quinta.

D. .Manuel panilla García. — Negreira, distrito tercero 
(La Coruña), segunda.

D. Rafael Utrera Rivas.—Herrera del Duque-, distrito 
segundo (Badajoz , segunda, 

is. D. Isidro Astarloa Quineocps.—Ribnra Baja y agre
gados, distrito único 'A lava ), tercera.

D. Juan Revuelta Ramírez.— Víllacarnllo, distrito quin
to «M ogón» (Jaén . primera 

D. Pedro Molina González.— Puente Duero, distrito 
único (Valladolid i. quinta.

D. Dámaso Manuel Sai/, Linaje.—Granja de Morera fr
ía. distrito único (Zamora, cuarta.

D. Tobías Sánchez García.—Peleas de Arriba y agre
gúelo, distrito único Zamora), cuarta.

D. Gabriel José Jiménez de Córdoba.—Gratallops y 
agregado, distrito único (Tarragona», cuurtu.

D. Francisco Alan/ano Muñoz —Fuensanta de Martos, 
distrito primero (Jaén), segunda.

D. Francisco Ogando Soto.—Cotobad, distrito primero 
(Pontevedra , segunda 

D. Benito Marcos Cuervo. — Herrerías, distrito único 
(Santander*, tercera.

D. pablo de la Peña Regidor —Fasnia. distrito úniieo 
«Santa Cruz de Tenerife», tercera.

D. Manuel Fantova Lasheras. — ltrabo, distrito único 
(Granada), segunda.

D. Hipólito Gutiérrez Hernández.—Tardobispo y agre- 
gados, distrito único (Zamora», cuarta.

D. Santiago López Malla.—Valdevacas y agregados, dis
trito único (Segovia), tercera.

D. Juan Celedonio García Oñate.—Berceo, distrito úni
co (Logroño», quinta 

D. Basilio Mangas Casanueva.—El Maíllo, distrito úni
co Salamanca), quinta.

D. Francisco Trashorras Morales de Setier—Ortigosa 
de Cameios. distrito único (Logroño», cuarta.

D. F. Javier Martínez del Portal Martínez.—Ban Emi
liano, distrito único (León), tercera.

D.a María Estrella Diez Fernández —Pegalajar, distri
to segundo (Jaén), segunda 

D. Emilio Coll Oller.—Montan, distrito único (Caste
llón). cuarta.

D. Bernardo del Poyo Noverques. — Andilla, distrito 
único «Valencia , tercera 

D. Octavio Lozano Laguna.—Horche y agregados, dis
trito primero (Guadalajara). cuarta.

D. Manuel Pérez Martín Arroyo.—Trigueros, distrito 
segundo «Huelva», segunda.

D. Emilio Uriel Morales.—Higuera de las Dueñas, dis
trito único (Avila ), tercera.

D. Jerónimo García Garrido. — Coripe, distrito único 
(Sevilla . tercera 

D. Vicente pérez Vázquez.— Amoeiro, distrito segundo 
(Orense), tercera.

D. Julián Martínez Amorós.—Moratajla, distrito tercero 
(Murcia» segunda 

D. A n ge l' Vázquez Naranjo. — Friol, distrito primero 
(Lugo), segunda.

D. Alberto Pons López.—Montuenga, distrito único (Sé- 
govia» quinta.

D. Miguel Llórente Monedo.—Tubilla del Agua y agre
gados. distrito único (Burgos), tercera.

D. Miguel García Noguerol—Beas del Segura, distrito 
cuarto, «Arroyo del Ojanco» »Jaén), primera.

D. Fernando Vidal Ezquerra.—Letux y agregados, dt$* 
trlto único (Zaragoza), tercera.
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14.294. D. José Sánchez B orrego—Cuevas de San Marcos, dis
trito  segundo (Malaga), segunda categoría.

14.225. D. José González Sánchez. — Zurgena, distrito único 
(A m ena), segunda.

14.232. D. Antonio Dávila Cruz..—Puebla de Alcocer, distrito  
segundo (B adajoz;, tercera.

14.345. D. Francisco Gilpérez G arcía.—Portiillo, d istrito  se
gundo (Toledo;, tercera.

14.368. D, Felipe M anuel G arcía Cimadevilla.—Villaseco de 
los Reyes y agregados, distrito  único (Salam an
ca), tercera.

14.381. D. Ju an  Roses C arreras.—Fortlá, d istrito  único (Gero
na ¡, cuarta.

14.395. D. G alo Alonso Fernandez.—M urías de Paredes, d istri
to segundo (León*, prim era 

14.502. D. Antonio Castellano B arran co —Atanzón y agrega
do, distrito  único 1 G uadalajara), cuarta.

14.562 D. Diego M asíerrer Oliveras.—Tirvia y agregados, dis
trito  único (Lérida-, segunda 

14.575. D. Enrique Nolla P e rp iú a .— Perélló, d istrito  prim ero 
(Tarragona L tercera  

14.604. D. Esteban Curco C ostafreda.—Vilella Alta y agrega
do. d istrito  único (T arragona), cuarta.

14.629. D. Crispín Gonzalo G uijarro. — Villaminaya, distrito  
único (Toledo), cuarta.

14 661. D. Sergio Berengena León. — Revellines y agregados.
distrito  único (Zam ora), segunda.

14.683. D. Andrés C ntalá Morón.—Portella, distrito  único (Lé
rida», cuarta.

14 686. D. D avid M artín  Serrano.—H um ada y agregado, dis
tr ito  único (Burgos», segunda.

14.769. D. B enito Rodríguez Benito.—Ahigal de los Aceiteros 
y agregado, d istrito  Vínico (Salam anca), tercera. 

14.810. D. B uenaventura Vallejo S a in z .— Los Tojos, d istrito  
único (Santander», tercera.

14859. D. Ju an  V ilaplana Torren t.—S an  Aniol de Finestres, 
d istrito  único (G erona), cuarta .

15.023. D. Abilío M artínez Castellote.—Luzón v agregados, dis
tr ito  único (G uadalajara), tercerá.

16 026. D. Marcelo Pardo Sánchez. — Sotodosos y agregados, 
distrito  único (G uadalajara; segunda.

15.037. D. Luis Antón Savadie.—Noves, d is trito  segundo (To
ledo), tercera

15.082. D. Antonio Fernández de R ota Querol.—Colmenar, dis
trito  segundo (Málaga.-, primera.

15.090. D. Ju s to  Yagüe peña.—S an ta  Lucia de la S ierra  y 
agregado, d e tr ito  único (Avila), tercera.

15.115. D. Aurelio G arrido  G utiérrez.—Espiel, d istrito  prim e
ro «'Córdoba'», segunda.

15.145. D. Alfredo González Bono.—Valle do Valdelaguna, dis
trito  único (Burgos), segunda 

15.152. D.a F rancisca Casaponsa Sufiol.—San Sadum í, d istri
to único (Gerona», quinta 

15168. D. V ictoriano Pérez H uerta.—H uerto y agregados, d is
tr ito  único (Huesca), tercera.

15.193. D. Vicente L isart Izquierdo.—Nueva C arteya, d is trito  
segundo (Córdoba», segunda.

15 240. D.a Victoria Gómez G arcés.—Colm enarejo. d istrito  ún i
co (M aarid), cuarta.

15.296. D. Teodoro González Marclel.—San M artín  de Valvenl, 
d istrito  único (Valladolid», cuarta.

15.318. D. Pablo Z am arro Alonso, — Illano, d is trito  único 
(Oviedo), tercera.

15405. D. Fernando  Rico M artínez.—P itres y agregados, dis
trito  único (G ranada», segunda..

15.421. D. José Llopis M a rtín —El Toro, d istrito  único (Caste- 
■ llón), cuarta.

15.433. D. Felipe Calvo M oreno—Belvis de la Ja ra , d istrito  
segundo (Toledo) segunda,

15.462. D. Agustín G arcía F rancia.—C erralbo y agregado, dis
tr ito  único ^Salam anca), tercera.

15.507. D. R afael M arcos R eina.—Barbate, d istrito  «Z ahara 
de los Atunes» (Cádiz), segunda.

15.518. D. Luis V entura Porras.—Horcajo de la S ierra, d istri
to  único (M adrid), tercera.

15 522. D. Domingo Domínguez N avarro.—C añete y agregados, 
d istrito  segundo, «M itad C añete y Campillos Sie
rra»  (Cuenca), tercera^

15.524.—D. José Luis Goenaga Goyá.—A sparrena y agregado, 
d istrito  segundo (Alava), tercera.

15.600. D. José Muñoz Z atará in .—Peñaparda , d is trito  único 
(Salam anca), tercera.

15.621. D. Francisco Carriscal Rioja.—Berguenda y agregado, 
d istrito  único (Alava), cuarta.

15.676. D. Pablo Gómez Chueca.—Torre-Pacheco, d istrito  se
gundo (Murcia), segunda.

15.686. D. Alvaro Vicente de la M uela.—Portalrubio  de Gua- 
dam ejud y agregado, d istrito  único (Cuenca), 
tercera.

15.699. D. José M aría Villagrán Carrasco.—V illarreal de Huer- 
va y agregado, d istrito  tínico (Zaragoza), cuartá.

Número

15.708. D. Baldomero Abril Costa.—Sotlllo de las Palom as y 
agregado, distrito único (T o ledo , tercera categoría.

15.789. D. José Luis Cáceles G arcía de Viedma.—Ejulve y 
agregado, d istrito  único (Teruel), tercera.

15.791. D. Angel Romero Sanz.—I.a Mallona y agregados, dis
trito  único (Soria), tercera.

15.825. D. Alberto Antón O rteg a—Pozalm uro y agregados,
d istrito  único (Soria», tercera.

15.835. D M anuel Muñoz B lanco—Fiscal y agregados, d istrito  
único (Huesca), cuarta

15.851—D Vicente Rey Martínez.—Lovios, d istrito  único (O ren
se), segunda.

15.886. D. Antonio Capilla Mérida.—Benaoján, d istrito  único
(Málaga», segunda.

15.900. D. Eutim io Puebla G arcía.—Villarrabé, distrito  único
(Palencia;, cuarta.

15.905. D. Alberto Yusta A lm arza—Molinos de Duerox y agre
gado, distrito  único (Soria), cuarta.

15.982. D. Ram ón M uncharaz Vélez.—Totanés, d istrito  único
(Toledo), quinta.

16.019. D. José Ferrer Ferrer.—Jorquéra, distrito  único (Al
bacete;, tercera.

16.073. D. Andrés G arcía G arcía.—Paradaseca, d istrito  único
(León), tercera

16.088. D. Angel M artin Mercedes.—Cilleros, d istrito  segundo 
(Cácerec), tercera.

16.100. D. D aniel Serrano Gómez. — Vihuela, d is trito  único 
(Málaga), tercera.

16.103. D. lo renzo  Barceló Gual.—M aría de la Salud, d is tri
to único (Baleares), tercera.

16.104. D. Plácido Ubeña Izquierdo.—Espera, d istrito  prim ero
(Cádiz), tercera.

16.107. D. Jorge D urich Heredia.—Figuerola de O rcáu y agre
gados, d istrito  único (Lérida), tercera.

16.109. D. Desiderio Gallego Moya.—Peñas de San  Pedro, dis
trito  segundo (Albacete», tercera,

16.133. D. Antonio Rodríguez GiL—Navas de Jorquera, d is tri
to único (Albacete), tercera.

16.140. D. Pedro Castelló Gómez.—Enastes, d is trito  único (To
ledo), quinta,

16.155. D. D aniel Casanova Laborda.—Ciria, d is trito  único (So
ria), quinta.

16.173. D. Francisco Rey M artínez.—Móraleda de Zafayona, dis-
tr to  único (G ranada), segunda.

16.174. D. Joaquín Andrés Dobón.—Pancrudo y agregados, dis
tr ito  único (Teruel), tercera.

16.180. D. Fausto  Ribero. B ertrán .—Conesa, d is trito  único (T a
rragona), cuarta.

16.201. D. M anuel Salvador Escriche.—La Algueña, d is trito  úni
co (Alicante), tercera.

16.205. D. M anuel del Valle G arcía.—Villanueva del Acerat, 
d istrito  Vínico (Avila), quinta.

16.210. D. Antonio Villanueva Masota. — C astañeda, d is trito  
único (Santander), cuarta.

16.213. D. José Salm ador Luengo. — San E steban del Molar, 
d istrito  único (Zamora), tercera.

16.219. D. José González Cabrera.—Monte jaque, d is trito  único 
(M álaga;, segunda.

16.235. D. Andrés Hierro Arija.—Canales de la S ierra, d is tri
to único (Logroño), quinta.

16.265. D. Alvaro López Rodríguez.—Palas del Rey, d istrito  
segundo (Lugo), primera.

16.287. D. Vicente Sorribes T orrent.—Millares, d istrito  único 
(Valencia», quinta.

16.282. D. Miguel Pérez Cortés. — Paleneiana, d is trito  único 
(Córdoba), tercera.

16.301. D. Jo£é R iera Roig.—San Agustín, d istrito  único (Te- 
mel), tercera.

16.306. D. Segundo Ruano Sánchez.—Comares, d is trito  único 
<M álaga), segunda.

16.316. D. Luis M uncharaz Vélez.—El Recuenco y agregado, 
distrito  único (G uadalajara», tercera.

16.334. D. Luis Zamora Navas.—Tierga, d istrito  único (Z ara
goza), quinta.

16 348. D . ' M anuel Blanco Pérez.—Bocigas de Perales y agre
gado. d istrito  único (Soria), cuarta .

16.366. D. Luis, Núñez Alonso.—Gérgal, d is trito  prim ero (AL 
m éria), segunda.

16.370. D. Carlos Núñez G arralón.—Fuencaliente y agregado, 
d istrito  segundo (Ciudad R eal), tercera.

16.376. D. Pedro Ros el Crespo.—1Torrijos, d istrito  único (Te
ruel). cuarta

16.402. D. Servilio Becedas Fernández.—San Roque de Ricv 
m iera, distrito  único (S an tander), cuarta.

16.420. D.a M aría Asunción G radín  del Pozo.—Gallegos de Al- 
tam iros, distrito único (Avila), quinta.

16.450. D. C lem entino Pastor Nieto.—Zotes del Páram o, d is
trito  único (León), tercera.

16.466. D. Francisco González Bilbao.—S anta  O lalla d*l Cala, 
d istrito  prim ero (Huelva), tercera.

16.468. D. Enrique G otarredona Espejo.—Hondón de los F raL  
les, distrito  único (Alicante), cu a rta
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16.475. D. Justo Sastre Luengo.—Valencia de Alcántara, dis
trito «El Pino» (Cáceres), primera categoría.

16 481. D. Ponciano Zabala Oleaga.—Navamiz, distrio único 
(Vizcaya), quinta.

16.486. D. José Mezo Garay.—San Andrés del Qongosto y agre
gado, distrito único (Ouadalajara), cuartá.

18.490/ D. Antonio Álcaraz Calatayud.—Villarejo Sobrepuerta 
y agregados, distrito único (Cuenca), segunda.

18.494. D. Julián Montalvo Caro.—Rielves, distrito único (To
ledo), cuarta

16,508. D. Antonio Apénela Rodríguez.—Muras, distrito úni
co (Lugo) segunda.

16.511. D. Julio García Hernández. — Lucillo, distrito único 
(León), segunda.

16.530. D- Alfredo Fernández Grana,—Valdelugueroe, distrito 
único (León), tercera.

10.535. D. Francisco Mateos Coronas. — Bergua - Basarán y 
agregado, distrito único (Huesca), cuarta.

16.539. D. Salvador Alvarez Bayona. — Abadía, distrito único 
(Cáceres), cuarta

18.572. O. Manuel Ramírez Benéitez.—Oaracuel y agregados, 
distrito único (Ciudad Real), tercera.

16 574. D. Francisco Escudero Castaño,—Santa Comba, distri
to segundo (La Coruña), segunda.

16.576. D. Ramón Egido AndúJar.—Posada de Valdeón, distri-
♦ to único (León), segunaa.
16.581. D. Eduardo Palanca Martínez.—Pepino, distrito único 

(Toledo), quinta'.
16.^83. D. Juan Mira Rodríguez.—Valdoviño, distrito segundo 

(La Coruña), segunda .
16.585. D. Benjamín Llisterri Llistérri.—Bar jas, distrito único 

(León), tercera.
18 589. D. Manuel Sánchez García. — Aldeacipreste, distrito 

único (Salamanca), cuarta.
16.593. D. Antonio Lillo González.—Robledilio de la Vera, dis

trito único (Cáceres), cuarta.
16.606. D. Emilio Galán Gil.—Almorox, distrito segundo (To

ledo), cuarta.).
16.607. D. Luis Granulosa Torrent.—Aguinaga y agregado, dis

trito único (Gerona), cuarta.
16.617. D. Demófilo Orieta Caballo. — Casarejos y agregados, 

distrito único (Soria), tercera.
16.638. D. Antonio Varela García. — Sóber, distrito segundo

(Lugo) segunda.
16.639. D. José Matías Ullán,—Puebla d« Yeltes, distrito úni

co (Salamanca), quinta.
16.641. D. Enrique Rodríguez Pérez.—1Tordoya, distrito segun

do (La Coruña), tercera.
16.648. D. Nicolás Barríentos Medina.—Santa María Mercadillo, 

distrito único (Burgos), cuarta.
16.652. D. José Illa Munne.—Freginals, distrito único (Tarra

gona), cuarta.
16.657. D. Manuel Sanjurjo Díaz.—Oastrelp de Miño, distrito 

primero «Orense), primera.
16 662. D. Francisco García García.—Las Aldehuelas y agre

gados, distrito único (Soria), segunda.
16.683. D. Mateo Cuesta S anz.— San Felices, distrito único 

(Soria) quinta.
16.709. D. Hipólito Enrique Sánchez Gómez. — Portezuelo y 

agregado, distrito único (Cáceres), tercera.
16.717. D. Verísimo Velasco de la Fuente.—Outes, distrito pri

mero (La Coruña). segunda.
16.722. D. Antonio Baonza del Prado.—Arbeteta y agregados, 

distrito único (Ouadalajara), tercera.
16 745. D. Rafael Sancho Lobo—Villanueva del Rey, distrito 

segundo (Córdoba), tercera.
16747. D. Pedro Barrallo Cao. — Vegarienga, distrito único 

(León), tercera.
16.761. D. Leónides Bellido Herrero—Herreruela, distrito úni

co (Cáceres), cuarta.
16.765. D. Luis Baquero Preciados, — Villa del Rey, distrito 

único (Cáceres), cuarta.
16.832. D. Arcadlo Tejero Acerete,—Fuendetod06, distrito úni

co (Zaragoza), cuarta,
16.856. D. Francisco Crespo y Francisco.—Fuentelisendo, dis

trito único (Burgos), quinta.
16.941. D. José Fondo Iglesias—Boimorto, distrito primero (La 

Coruña) tercera
16.945. P . Autberto Bermúdez Hernández.—Galera, distrito se

gundo (Granada), segunda.
18.971. D. Agustín üll Verniz — Miño d* San Esteban, distrito 

único (Soria), tercera.
18.984. P. Alberto Sisi Ciavtjo.—Fuentenovilia. distrito único 

(Ouadalajara), quinta.
16.988. D. Carlos Alonso Sarmenteros,—Arroyomolinos de Mon- 

tánchez. distrito segundo (Cáceres), tercera.
16.986 bis. p . Antonio Méndez González.—Navatejares, distrito 

único (Avila), quinta
18.990. D. Ricardo Lacoeta García.—Rocafort de Vallbona, dis

trito único (Lérida), cuarta.
16991 D Ramón Gómez de Salazar Ros.—Ibias, distrito se

gundo (Oviedo), primera

Número
16992. P . Ruperto Sanz Burgoa. — V aldevam és y agregado, 

distrito  único (Segovia), quinta categoría.
16.993. D.a Luiz Moreno H ontaiba.—Don Alvaro, distrito  úni

co (Badajoz), cuarta
2.° Queda excluida d? la convocatoria, por hallarse provista 

en propiedad la plaza correspondiente al Ayuntam iento ae 
Las Labores, d istrito  único (Ciudad R eali, cuarta  categoría.

3.° Igualm ente quedan excluidas de la convocatoria ae 
conformidad con lo dispuesto en la Orden de 2 de enero u l
timo. apartado  segunao, las plazas que a continuación se ex
presan, las cuales quedan incorporadas de nuevo a la convo
catoria  de oposición, de fecha 19 de noviembre de 1951 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de aiciembre siguiente), por 
no haberlas solicitado concursantes excedentes voluntarios como 
comprendidos en el grupo de preferencia correspondiente:

Fontanares, distrito  único (Valencia), tercera categoría.
M edina Siaonia, distrito  primero «Cádiz), primera.
Oyarzun. d istrito  segundo (Guipúzcoa), tercera.
T arifa, d istrito  aldea «Facinas» (Cádiz), segunda.
4.° H an sido trasladados al grupo IV. «General», por no 

haber acreditado la circunstancia alegada para ser incluidos 
en grupo de preferencia, lo? concursantes sigu ien tes:

D* Carlota Agulló de Guillerna.
D. Vicente G arcía de la Puerta.
D. Lucio Jim énez Pérez.
D. Diego de León Camacho.
D. Pedro López G alarraga.
D. José López Perales
D. Francisco M arín Valenzuela.
D. Ju an  Pérez Meléndez.
5.° Quedan desestim adas las instancias de todos los demás 

conculcantes por haber correspondido las plazas solicitadas a 
otros concursantes con m ejor derecho, según las plazas de la 
Convocatoria o por referirse su petición a plazas no compren
didas en la misma o anuladas por la presente Orden o por la 
Circular de 2 de enero último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 20).

6.° Han sido eliminados del concurso los aspirantes que 
figuran en la siguiente relación :

I.— Por no figurar en el Escalafón del Cuerpo, del que fué 
elim inado en aplicación de la Orden m inisterial de 20 de mayo 
de 1943 y Orden m inisterial de 24 de marzo de 1947, por ño 
haber tom ado posesión de la plaza de Médico de A. P. D. de 
Villardevós (Orense), Municipio de 6.340 h ab itan te s :

D. Francisco Arias Diz.
II.—Por docum entación incom pleta:
D. Guillerm o C abanillas Cabanillas.
D. Ju an  Jim énez Blázquez.
III.—Por hallarse en el prim er año de excedencia voluntaria.
D. Francisco Barbero Ballester.
IV.—Por no solicitar p la z a :
D. Jesús Camacho Mercader.
V.—Por tachaduras en la relación de plazas Solicitadas:
D. Jesús Sarm iento Suárez.
VI.—Por no ajustarse la Certificación de Penales presentada 

a las bases de la convocatoria:
D José Alvarez González.
D. R afael Cerdera M aitón.
D. Horacio Olivares Bel.
D. Eduardo Palm a Cliaguaceda.
D. Celestino Rey Velázquez.
D. Pedro Z apater Ferrer.
7.° Los nom bram ientos a que se refiere la presente Orden 

tienen carácter provisional, con el fin de que los concursantes 
que se consideren perjudicados puedan presentar reclamación 
an te  este M inisterio dentro del plazo de quince días hábiles, 
a  p a rtir del día siguiente al de publicación de esta Orden e•: 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. D urante el expresado 
plazo, los concursantes a los cuales no se les hubiera ad jud i
cado plaza podrán solicitar las que le-3 interesen de aquellaá 
que figuran como «desiertas» en relación ad jun ta

Las reclamaciones y solicitudes a que se refiere el párrafo  
an terio r serán form uladas m ediante instancia debidam ente 
rein tegrada dirigida a evte M inisterio, no siendo adm itidas 
aquellas que se presentaren con posterioridad a la term inación 
del plazo señalado anteriorm ente, según la fecha del sello del 
Registro de E n trada de esa Dirección G eneral

T ranscurrido dicho plazo, se resolverán por este M inisterio 
las reclamaciones y peticiones y serán Dublicados los nom bra
m ientos definitivos en e) BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
al objeto de que puedan tom ar posesión los titu lares de las 
plazas respectivas siguiendo las norm as que al efecto se esta
blezcan.

Lo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
1 Madrid, 30 de abril de 1952.

PEREZ GONZALEZ
limo. Sr. Director general de Sanidad.
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RELACION DE PLAZAS DESIERTAS

PRIMERA CATEGORIA
Almería:

Dalias, distrito tercero, «Balerma». 
Lugo:

Cervantes, d istrito . segundo.
Málaga:

Estepona, distrito primero.
SEGUNDA CATEGORIA 

Almería:
María, distrito segundo.Pechina, distrito segundo.

C ádiz:

Setenil, distrito segundo.
Córdoba:

Dos Torres, distrito segundo.Pedroche, distrito segundo.
Jaén:

Sorihuela de Guadalimar, distrito primero.
Málaga:

Canillas de Albaidas y agregado, distrito único.
Orense:

Acebedo del Río, distrito único. Blancos, distrito único
TERCERA CATEGORIA 

Almería:
Bacares, distrito único.Doña María Ocaña. distrito único. Ragol. distrito único.Terque, distrito único.Velefique y agregados, distrito único.

Cádiz:
Alcalá del Valle, distrito segundo. 

Gerona:
Bagur y agregado, distrito único.

Granada:
Alcázar-Pregenite, distrito único.

Guadalajara:
Albendiego y agregados, distrito único. El Cardoso de la Sierra y agregados, distrito único Robledo cíe Corpes y agregados, distrito único.

Huelva:
Berrocal, distrito único.

Jaén:
Hinojares, distrito único.Pozo-Aicón. distrito primero.

Lugo:
Ribera de Piquín, distrito único. 

Orense:
Chandreja, distrito único.

Palencia:
Vañes y agregados, distrito único.

Las Palmas:
Antigua, distrito único.La Oliva, distrito único.

Santa Cruz de Tenerife:
Puntagorda, distrito único.Santiago del Teide, distrito único.

Sevilla:
Lora de Estepa, distrito único.

Soria:
Morcuera y agregado, distrito único. Velilla de Medinaceli y agregado, distrito único.

Teruel:
Tronchón, distrito único.

CUARTA CATEGORIA
Albacete:

La Herrera, distrito único.
Almería:

Suflí, distrito- único.
Badajoz:

Reina, distrito único.
Ciudad Real:

Navas de Estena. distrito único. Saceruela. distrito único.Valdemanco del Esteras, distrito único.
Cuenca:

Albaladejo del Cuende, distrito único.
Gerona:

Gombreny, distrito único,Ogassa. distrito único.
Guadalajara:

Campisábalos y a g r e g a d o ,  distrito único.Galve de Sorbe y agregado, distritoúnico.Huertapelayo y a g r e g a d o ,  distritoúnico.Puebla de Valles y agregado, distrito único.
Huelva:

La Granada de Ríotinto, distrito único. San Silvestre de G u z m á n ,  distrito único.
Huesca:

Arbaniés y agregados, distrito único. Montaftana y agregados, distrito único. Torres del Obispo y agregados* distrito único.
Jaén :

Escañuela, distrito único.
Lérida:

Fontllonga. distrito único.Peramola y agregado, distrito único.
Logroño;

Muro de Aguas, distrito único.
Las Palmas:

Femés, distrito único.Tuineje, distrito únioo.
Soria :
 Chércoles y agregado, distrito único. La Poyeda y agregados, distrijto único.
Tarragona:

Prat <je Compte, distrito único,
Teruel:

Allepuz, distrito único.Fórnoles. distrito único.La Portellada, gistrito único.Ródenas y agregado, distrito único. Vinaceite y agregado, distrito único.
Toledo:

Paredes de Escalona., distrito único.

Zamora:
Porto y agregados, distrito único. 

QUINTA CATEGORIA
Albacete:

Cotillas, distrito único Villatoya, distrito único.
Badajoz:

Puebla del Prior, distrito único.
Burgos:

Contreras. distrito único.Pardilla, distrito únioo.
Cáceres:

Benquerencia, distrito único.Garvín, distrito único.Robledillo de Gata, distrito único.
Córdoba:

Fuente la Lancha, distrito único.
Cuenca:

La Hinojosa, distrito único Saceda Trasierra, distrito único.
Gerona:

Bassagoda, distrito único.
Guadalajara:

Aldeanueva de Guadalajara, distritoúnico.Coreóles. distrito único.Escamilla. distrito único.Mochales y agregado, distrito único. Peralejos de las Truchas, detrito  único. Tordesilos, distrito único.Valdeavejlano, distrito único. Valfermoso de TaJuña, distrito único.
Jaén:

Carche), distrito único.
Lérida:

Bellmunt de Urge! distrito único. Montoliu de Lérida, distrito único.
Logroño:

Cabezón de Cameros, distrito úniQO. Cirueña y agregado, distrito único. Fonzaleche. distrito único.Torre de Cameros, distrito único.
Salamanca:

Garcirrey, distrito único.
Santander:

Tresviso, distrito único.
Segovia:

Pradales, distrito único.
Soria:

Almaluez. distrito único.
Teruel:

Mirambel, distrito único.
Valladolid:

Braojos de Medina, distrito único. Cervillego de la Cruz, distrito único. Villalbarba, distrito único.
Zamora:

Mayalde, distrito único.Villardondiego, distrito único.
Zaragoza:

Bprdalba. distrito único.Embid de Ariza, distrito único. Malanquilla, distrito único.Olyés, distrito único.Osera, distrito único.
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ORDEN de 12 de mayo de 1952 por la que 
se crea en el Instituto Español de He
matología y Hemoterapia el primer Ban
co Nacional de Huesos, a disposición de 
los Cirujanos españoles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 18 de diciembre de i950 sobre au
torización para la obtención de piezas 
anatómicas pqra injertos procedentes de 
cadáveres, y a fin de reglamentar lo re
ferente a injertos de huesos,

_ Este Ministerio, en razón, de las condi
ciones que por su especial montaje reúne 
el Instituto Español de Hematología y He- 
moterapia, ha tenido a bien disponer lo 
que sigue:

1.¿ Sé autoriza a la Dirección General 
de Sanidad para crear en el Instituto Es
pañol de Hematología y Hemóterapia, el 
primer Banco Nacional de Huesos, a dis
posición de los cirujanos españolas .

2.° Dicho Banco estará constituido por 
ún equipo especialmente preparado para 
la obtención del material óseo, adecuando 

un_ dispositivo de conservación que reúna 
las' máximas garantías aceptadas, hoy día,

. y el correspondiente servicio administra
tivo.
• 3.° Por la Dirección General de Sani
dad se propondrán las normas para el 
funcionamiento de este Servició* asi cono 
la reglamentación del mismo 

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
- Madrid, 12 de mayo de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 8 de mayo de 1952 por la que 

se descali f ica la casa barata y  su te
rreno número 163 del proyecto aproba
do a la Cooperativa de Casas Baratas

 Propiedad Cooperativa», hoy nume
ro 7 de la calle de Daniel Zuloaga, de 
esta capital.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Francisco Jiménez Calvo, solicitando des
calificación de su casa batata construi
da en la parcela número 163 del proyec
to aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperativa», hoy 
número 7 de la calle de Daniel 2uloaga, 
de'esta capital;
' Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por R£‘al Or
den de 29 de enéro de 1925* con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 dq octubre d* 
1924, habiendo recibido deí Estado los be
neficios, de préstamo y prima;

Resultando,que-la indicada casa, cuya 
descalificación se solicita, se encuentra 
¡hipotecada a favor del Estado: para res
ponder del préstamo y . prima que como 
beneficios reqibió del mismo; . .. ‘

Considerando que, de acuerdo con 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 3i de marzo de 1944. don 
Francisco Jiménez Calvo, como benefi
ciario de la referida casa, ha ingresado 
en 'la  Caja'del Instituto Nacional de la 
Vivienda con fecha 30 de abril del co
rriente año la cantidad de 20.931¿88 pe
setas, importe del resto dél préstamo que 
le faltaba por amortizar, prima a la 
construcción, más lá indemnización co
rrespondiente; '

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede supóner. al des
ligar * a su propietario de las limitacio
nes impuestas por las disposiciones vigen
tes, un menoscabo de los derechos xe-

| .conocidos a los dueños de las fincas co- 
I lindantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto:
Primero. Descalificar la casa parata 

y su terréno número 163 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba- 

. ratas «La Propiedad Cooperativa» hoy 
número 7 de la calle de Daniel Zuloaga, 
de esta capital.
. Segundo. . Que don Francisco Jiménez 

Calvo,, conforme a lo determinado en el 
Decreto ya citado, deberá justificar ante 
el instituto Nacional de la Vivienda, in
excusablemente en el término de no
venta días, que por el mismo se satis
facen las contribuciones, impuestos y ar
bitrios, de los que la casa barata' venía 
disfruatndo desde  ̂ la fecha de su cons
trucción*.. y .

Tercero. Que el propietario de la .fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determinan las condi
ciones mínimas de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De .Orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 8 de mayo de „ 1952.—Por de
legación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

i

ORDEN de 8 de mayo de 1952 por la que 
se descalifica la casa barata número 29 
de la calle Pardo Bazán. de la Colonia 
Primo  de Rivera, de esta capital, soli
citada por don Eduardo Redondo Mar
tínez.

limo; Sr.: Vista la instancia de don 
Eduardo Redondo Martínez, solicitando 
descalificación de su casa barata cons
truida en la parcela número 15 de la 
manzana cuarta del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «Pri
mo de Rivera», hoy número 29 de la 
calle de Pardo Bazán, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or
den de 7 de junio de 1926 y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al 
Real Decreto-ley de 10 de octubre d e . 
1924;

Resultando que don Eduardo Redon
do Martínez, como beneficiario, adquirió 
la citada casa barata del Instituto Na
cional de la Vivienda por escritura otor
gada en Madrid con fecha 25 de abril 
del corriente año, ante el Notario don 
Lázaro Lázaro Junquera bajo el número 
448 dé su protocolo;

Considerando que el solicitante, antis 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble amortizó totalmente el 
préstamo concedido por el Estado para 
la construcción dé la citada casa barata;

Considerando qué, de acuerdo cpn lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 19̂ 4, don Eduardo Redondo Mar
tínez, ha Ingresado en la Caja del Ins
tituto Nacional de la Viviénda. con fe
cha 22 de marzo de 1952, la cántidad 
de 16.671,45 pesetas, importe de la pri
ma a la construcción, más una indemni
zación del cíen per cien de los beneficios 
recibidos:

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso, 

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car lá casa barata construida en la par
cela número 15 de la manzana cuarta 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
dé Casas Baratas «Primo* de Rivera», hoy 
número 29 de la calle de Parda Bazán, 
de esta capital sólicitada por don Eduar
do Redondo Martínez, debiendo satisfa
cer desde el día 25 de abril del 'corrieñte 
añq todas las exenciónes tributarias que -

la misma venia disfrutando, a cuyo efec
to se pondrá la presente Orden m iniste
rial en conocimiento del señor Delegado 
de Hacienda y Ayuntam iento de M adrid, 
quedando obligado el propietario de la 
finca descalificada a respetar las nor
mas generales que determ inan las con
diciones m ínim as de estructura actual de 
•las fincas que constituyen la barriada..

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 8 de mayo de 1952.—Por de
legación, F .  M aya

limo.. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO 

DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Determinando los índices de revisión de 
precios de las unidades de obra en las 
de conservación y reparación de carre
teras y caminos vecinales aplicables al 
mes de abril de 1952.

Vista la Orden ministerial de 30 de abril 
último, por la que se determinan los ín
dices de revisión de precios para el ex
presado mis,

Esta Dirección General, previo informe 
de la Comisión de Revisión de Precios, 
participa a V. S. que los índices de revi
sión de precios para las unidades de obra 
en las de conservación y reparación ue 
carretelas y caminos vecinales aplicables 
en la revisión de los mismos para el ex
presado mes de abril serán los dispuestos 
para el mes d? marzo anterior por Circuí- 
lar de esta Dirección Ceneral de 7 de 
abrir último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 15).

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 10 de mayo de 1952.—El Oirec- 

tor general, Manuel M. Arriliaga.

Sres Ingenieros Jefes Je los Servicios de
pendientes de esta Dirección General.

Dirección Genera] de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando a don Cecilio Yague Mín
guez la subasta de las obras de «Con
ducción de, aguas para abastecimiento 
de Casas Bajas (Valencia)».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar de
finitivamente la subasta de las obras de 
«Conducción de aguas para abastecimien
to de Casas Bajas (Valencia)» a don Ce
cilio Yagüe Minguez, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 72 .̂000 
pesetas, siendo el presupuesto de contra
ta de 733.593,21 pesetas, y con arreglo a 
las condiciones establecidas en los pliegos 
que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fe
cha lo digo a V. S. oara su conocimiento 
y efectos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de mayo de 1952.—Él Direc

tor general, Francisco García dé Sola.

Sr. prdenador Central de Pagos.


